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Telegramas por el cable. 
S E R V I C I O T E L E G R A F I C O 

DEL 

Diario de la Marina. 
Ali DIARIO DE LA MAHINA. 

HABANA. 

T E 7 ; . S G S A M A S D E A N O C H E . 

Madrid, 2 de agosto. 
EM viernes sa ldrán para San BQ-

to^íStián las Mesas del Congreso y 
e'i Senado, con objeto de someter á 
\ a sanc ión de S. M . la Heina Regen
te las lejres ú l t i m a m e n t e votadas 
©n Ips cuerpos colegisladores. 

T E L E G R A M A S D E HOY-. 
Madrid, 3 de af/osto. 

Se ha despojado mncho la situa
c i ó n pol í t i ca . 

L o s republicanos han desistido de 
•oponerse á la reforma del Regla
mento del Congreso, desde que se 
"les ha recordado que el Reglamento 
de las Coxtes Federales c o n t e n í a e l 
art ícu lo que ahora se trata de in
cluir. 

M a ñ a n a se l e e r á en las Cortes e l 
Decreto suspendiendo las sesiones. 

L a Infanta d o ñ a I s a b e l ha salido 
para Bi lbao . 

Nueva- Yorlc, 3 de agosto. 
E l Herald publica un despacho de 

la R e p ú b l i c a Argentina, recibido 
por la v í a de V a l p a r a í s o , en el que 
se dice que las fuerzas rebeldes re
chazaron á las tropas del gobierno 
cerca de L a Plata . 

Agrega el despacho que, s e g ú n no
ticias recibidas del B r a s i l , los rebel 
des depusieron al gobernador de 
Santa Cathar ina , y que el gobierno 
b r a s i l e ñ o ha pedido a l del U r u g u a y 
que le ayude á restablecer el orden 
en la provincia de Rio Grande do 
Sul . 

Nueva York, 3 de agosto. 
E n un telegrama de Nicaragua re

mitido a l Herald, se asegura que h a 
sido reconocida como gobierno na
cional la J u n t a Revoluc ionaria del 
departamento de L e ó n . 

Londres, 3 de agosto. 
H a sido conducido a l hospital de 

G-ravesend, por ha l larse atacado del 
có lera , uno de los tripulantes de una 
barca procedente de Cherburgo. 

Boma, o de agosto. 
Su Santidad L e ó n X I I I ha conce

dido d i s p e n s a , á. l o s habitantes do 
Ñ á p e l e s para que prescindan del 
ayuno del v iernes , mientras sub
s i s ta l a epidemia del c ó l e r a en di
c h a ciudad. 

Londres, agosto 3. 
E l Banco de Inglaterra ha subido 

e l tipo do s u descuento a l 2 S ^ . por 
I C O . 

Nueva Yorlc, 3 de agosto. 
T e l e g r a f í a n de Nicaragua que, á 

pesar de haberse firmado la pas, no 
so h a n disuelto las fuerzas; conti
nuando é s t a s en sus respectivas po
siciones, por temor de una sorpresa 
en el caso de que so rompan de nue
vo l a s hostilidades. 

Nueva York, 3 de agosto. 
A n u n c i a n de la R e p ú b l i c a Argen

t ina que en el combate librado |:en 
Rosario y e u s alrededores, hubo lOO 
muertos y SOCi heridos. 

A s e g ú r a s e a d e m á s que so h a 
rendido á los rebeldes el gobierno 
de Santa F e . 

Roma, 3 de agosto. 
L a r e s o l u c i ó n adoptada por S u 

Santidad L e ó n 2 C I I I de conceder la 
dispensa del ayuno del viernes, á 
los habitantes de Ñ á p e l e s , obedece 
al temer de que l a debilidad favo
rezca el desarrollo del germen del 
cólera. 

Nueva Yorlc 3 de agosto. 
Tanto en esta plaza como en otras 

muchas localidades de los Es tados 
Unidos, se nóta alguna m e j o r í a en 
la cris is comercial y financiera que 
viene e x p e r i m e n t é m d c s e . 

iliLÜÍíRAJHAf» / JOMF.llCIALEb. 
Iltievf/.- Fm'fc, «f/osÉo 2, d Un, 

de íít tarde. 
Onzas eapauolas^ á $ l ó . 7 6 . 
Centímes, & 
Descuento papeí comí reía!, tíO díf., da 8 í* 

12 por cien i o. 
Cambios so ore ÍÍOHÓTÍ S, GOd v̂. (bamiueros), 

h $4.80}. 
ídemsobv» ravJtiv d|v. (baQi][aero9)5 d 5 

fraanos 20^. 
Idem sobre Haiiiibarg4<t 60diT. (banqueros); 

á 9 7 i . 
Bonos registrados de ios Estados-Unidos, 4 

por ciento, á 109, i;x •interés. 
Centrífugas, H. 10, pol. DG, ú Si . 
Regalar d imen refln i), do 3¿ d3 | . 
Azúcar de miel, <t« 2ií íl 3. 
Hieles de Cuba, en 04 coyos, nominal. 
£1 mercado, f.n.ic. 
Manteca (Wilcox)v ci» tercerolas, de íílO.£0 

d nominal. 
Harina pateut Minm sot*, *4,30. 

Lsnúren , agosto 2. 
Aztíeardc reniolaclia, i : . i 6 i 2 i . 
Aricar centrífuga, pol. 06, ;>. i 'v;;. 
Idem regalar retino, & 1 4j9. 
Cousolidadoí-., á 98], ex- intcrdu. 
Descuento, Kauco do Ingl aterra, S | por KK». 
Cuatro por ciento eapafiol, d í»21, cx-iiate-

P a t ís. agosto 2. 
Renta, 3 por 100, d 98 francos 50 ct3., ex» 

Interés. 

Nucva-Yorik, agosto 2. 
Las existencias de aztícar on esto pnerto y 

losdeBaltímoro, Fíladelllnt y Boston, al ter-
ndnar el mes de julio, eran de 49,000 
toneladas, contra 67,000 en .igual fecha del 
año anterior. i 

ACTUALIDADES. 
Mientras qne L a Unión OonsUtucional 

f%uo saboreando las verrlados que, se-
frún ella, rli.io el Sr, L lóren te y qne los 
reformistas hemos oalifioado de absur
dos garrafales, varaos á amargar un po
co su satisfacción pueri l r ecordándo
le el himno de tr iunfo que en tonó cou 
motivo del discurso pronunciado por el 
Sr, Sasrasta en el debate parlamentario 
sobre las reformas del Sr, Maura, 

Hemos triunfado, decía entonces L a 
Unión', las reformas han fracasado: bas
ta el Presidente del Consejo de Minis
tros nos ha dado en parte la razón 

Pero es el caso que ahora ha llegado 
el discurso del Sr. Sagasta y que L a 
Unión no le ha publicado á pesar de 
que con él podr ía , si es que antes esta
ba en lo cierto, confirmar sus declara
ciones y acabar de aplastarnos. 

jrSerá generosidad del colega? 
Vamos & verlo. 

L a Directiva que preside ó pres id ía 
él Sr. Apez t egu ía declaró que la Dipu
tac ión única es centralizadora y auto
nómica, 

Y el Sr. Sagasta dijo lo siguiente: 
" P o d r á ser mejor ó podrá ser peor una 

sola Dipu tac ión que varias Diputacio
nes; p o d r á ser mejor ó p o d r á ser peor 
que la isla de Cuba constituya una so
la provincia en vez de d iv id i r la en va
rias; pero pretender que con llamar 
C á m a r a insular á lo que es n i más n i 
menos que Dipu tac ión provincial, con 
más ó menos facultades, se ha de con
vert i r lo que es libertad y lo que es 
descentral ización en autonomía , en el 
sentido en que aqu í esa palabra se ha 
pron unciado, en au tonomía polít ica co
mo régimen esencial del gobierno d é l a s 
colonias, es pretender un absurdo. Eso 
no se puede decir, n i menos se puede 
sostener." 

Luego la Directiva á cuya cabeza se 
encuentra ó se encontraba el Sr. Apez
tegu ía y el periódico L a Unión Consti-
tueional hau sostenido y sostienen uu 
absurdo á juicio del señor Sagasta, tan 
celebrado por la misma Unión. 

H a b í a declarado t ambién la referida 
Directiva en sus acuerdos y L a Unión 
Constitucional en todos los tonos, que 
el proyecto del Sr. Maura mermaba la 
soberanía de la nación. 

Y en el discurso del Sr. Sagasta hay 
el expresivo per íodo que sigue: 

"De esa manera, lejos de creer yo 
que se marcha en dirección y en la co
rriente de la au tonomía , afirmo con to
da convicción que, por el contrario, de 
esa manera se hace la au tonomía inne
cesaria, se quita razón de ser7 se hace 
innecesario, por tanto, el partido auto
nomista. (Mwy bien, muy hícn.J Y á ha
cer innecesario el partido autonomista 
es á lo que caminan las corrientes del 
Grobiemo. Porque, Sr. Labra, más allá 
de la l ibertad más amplia y de la des
central ización m á s completa en loa a-
asuntos locales que á las colectivida
des á las corporaciones populares y 
provinciales puedan confiarse, m á s allá, 
no, Sr, Labra, más allá no se ha de ir , 
[Aprobación.) Porque mermar en un 
sólo ápice la soberanía de la Nación so
bre aquellas provincias, desequilibrar 
la soberanía de la Nac ión en aquellas 
lejanas provincias, eso, nunca, j a m á s 
podrá hacerse, Sr, Labra. {Grandes 
nmestras do aprobación.y' 

Luego la Direct iva del Sr. Apezte
guía y L a Unión Constitucional han 
merecido la reprobac ión m á s completa 
del Presidente del Consejo de Minis
tros. 

Dice nuestro colega Las Avisjms, re
firiéndose al discurso del Sr, Llórente : 

Los imprudentes fueron los que bus
cando un j i lguer i l lo que los entretuvie
ra con sus gorjeos, fueron á sacar el 
águi la de su nido y ahora se asombran 
porque el águ i la abriese sus alas y su
biese inspirada á las alturas." 

No lo crea Las Avispas; de lo que 
nosotros nos asombramos es precisa, 
mente de que el águi la caudal en vez de 
haber remontado su vuelo á las regio
nes serenas donde se encuentra la paz 
moral de este pa ís , haya ido á posarse 
sobre el árbol del separatismo á cuya 
sombra viven y medran la reacción y la 
intransigencia. 

Y dice L a Unión Constitucional'. 
"De todos modos bueno es llamar la 

a tenc ión del DIAEIO DE LA MARINA 
sobre este punto, pues se dejó en el 
tintero una importante adhes ión que 
pudo haber enviado al señor Maura: la 
de los mascavidrios.'1'' 

Pase el chiste por lo delicado y por 
lo bien que encaja en el ó rgano doctri
nal de un partido serio; pero conste 
que esos individuos á quienes se refie
re L a Unión no han tenido tiempo pa
ra adherirse á las reformas del señor 

Maura, ocupados como estaban en ha
cer el juego á los reaccionarios con sus 
gritos subversivos. 

Acordada la celebración de una jun 
ta general extraordinaria de asociados, 
para las 8 de la noche de m a ñ a n a jue
ves, con el objeto de legalizar la cons
t i tuc ión del Círculo, se avisa por este 
medio á los socios inscriptos, á fin de 
que se sirvan concurrir el d ía y hora 
señalados, al local del Círculo, Indus
t r i a 125. 

Para el acceso al local se rá indispen
sable la presentación y entrega á la en
trada del mismo, de la citación que 
acredita el carácter de socio, á cuyo 
efecto deberán cuantos se hallan ins
criptos proveerse en las oficinas del 
Círculo de la correspondiente papeleta, 
si no la hubieren recibido á domicilio, la 
cual será rigurosamente intrasmisible. 

Habana, Agosto 2 de 1893. 
E l Secretario, 

Eduardo Dolz. 

Comité Ejecutivo Reformista. 
Se suplica á todos los vecinos del ba

rr io de Marte que simpatizan cou el 
proyecto de reformas del Excmo. Sr. 
Minis t ro de Ultramar, D . A n t o n i o Mau
ra, concurran el día 4 del actual á las 7¿ 
de la noche, á la casa n . 53 de la calle 
de la Estrella, á fin de constituir el Co
mité local de dicho bamo. Se suplica la 
asistencia por la importancia del objeto 
de que se trata. 

Habana, agosto 1? de 1891, 
Por la Comisión, E . Dolz. 

So suplica á todos los vecinos del 
barrio de San Lázaro adictos á las re
formas proyectadas por el Excmo. se
ñor Ministro de Ultramar D . Antonio 
Maura, se sirvan concurrir el viernes 4 
del actual á las ocho de la noche á la 
casa calle de Belascoaín número 2, C , 
para organizar el Comité local Eefor-
mista del expresado barrio.—Por la 
Comisión, 

E l Secretario, 
E. DOLZ. 

Se suplica á todos los vecinos del ba
rrio de Vil lanueva adictos á las refor
mas iniciadas por el Sr. Maura, Minis
tro de Ultramar, se sirvan eoncurriv á 
las siete y media de la noche del sába
do 5 del actual, á la casa J e s ú s del 
Monte n ú m . 122, con el fin do organi
zar el Comité local Reformista en el ex
presado barrio,—Por la Comisión. 

E l Secretario, 
E. DOLZ. 

Se suplica á todos los vecinos del 
barrio de la Punta que simpaticen cou 
las reformas proyectadas por el Excmo, 
Sr. Ministro de Ultramar D . Antonio 
Maura, concurran el s ábado 5 del ac
tual á las ocho de la noche, á los salo
nes del Círculo, á fin de formar el Co
mité local de dicho barrio. Se encarece 
la puntual» asistencia. 

Habana, agosto Io de 1893. 
Por la Comisión, 

E . DOLZ. 

Se suplica á todos los vecinos del ba
rrio de San Nicolás que simpaticen con 
las reformas del Excmo. señor Minis
tro de Ultramar D . Antonio Maura, 
concurran el viernes 4 del actual, á las 
8 de la noche, á la casa número 177 
de la calzada del Monte por San N i 
colás á fin de constituir el Comité Local 
del expresado barrio. Se suplica la 
asistencia.—Habana 1? de agosto de 
1893.—Por la Comisión, Eduardo Dolz. 

Acordada la celebración de una reu
nión con objeto de constituir el Comité 
Reformista de Regla, se ruega á todos 
los electores y vecinos de dicha vi l la 
que es tén conformes con los pa t r ió t icos 
proyectos de reformas del Excmo. Se
ñor Minis t ro de Ul t ramar , que se sir
van concurrir á las ocho de la noche 
del próximo lunes 7 del actual, á los 
salones del Casino E s p a ñ o l de la citada 
v i l la , donde t e n d r á lugar el acto de la 
const i tución del Comité con asistencia 
de señores delegados del Comité Ejecu
t ivo Central y r ep re sen t ac ión del Cír
culo Reformista de esta capital . 

Habana, agosto 3 de 1893. 
Por la Comisión, 

EDUARDO DOLZ. 

Comités MoriÉtas le la HaMa. 
BARRIO DEL ARSENAL, 

Relación de los individuos que com
ponen el Comité local del Arsenal, 
constituido el día 24 del mes p róx imo 
pasado. 

Presidentes honorarios. 
D . Emetrio Zorr i l la . 
. . Segundo Alvarez-

Vice-Presidentes honorarios. 
D. Caliste López Albuernes. 
. . Pedro M u r í a s Rodr íguez . 

Presidente efectivo. 
D . J o s é Ma de Ozón. 

fi'i Í0üí||R(]5E Viee-Presidentes.' 
D. Fulgencio Menéndez Bañes . 
. . Juan Garc í a González. 

D. J o s é Ma Iglesias Pé rez . ^ 

jliüHÍ) Vice-Secretario. ¡Jiir 
D . J o a q u í n Cornet. . ¡-A D '̂JOÜi 

' • Yocale».' 'Ai ^-^Fi'.T.f' 

D . Juan González Menéndez . 
Francisco Ganda Bances. 
Juan Ibarra Surtacha. 
Sabido P é r e z Menéndez . 
J o s é R i a ñ o Sopeña. 
J o s é Montero F e r n á n d e z . 
Mariano Travisa. 
Juan de la C. Perignat. 
J o s é A t a ñ e s F e r n á n d e z . 
Antonio Menéndez González. 
Fernando Toca F e r n á n d e z . 
Manuel Alvarez del Rosal. 
Juan Vieta Ros, 
J o s é Mar t ínez . 
Emilio Sánchez . 
J o s é M " Garc ía Garc ía , 
Julio O. Mar t ínez . 
Ignacio González. 
J o s é López Suárez . 
Adolfo Rosas, 
Mariano Cándia . 
Manuel Alvarez Menéndez . 
J o s é Vi l l a r Leal. 
Rafael de Ayala . 
Manuel G i l F e r n á n d e z . 
J o s é F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
J o s é Alvarez Pé rez . 
Francisco Alvarez P é r e z . 
Nicolás de Haro Cerrantes. 
Juan J . Mirabet. 
J o a q u í n A r a g ó . 
Lorenzo Prieto Maceda. 
Antonio Recio. 
Antonio Diaz Arbelo. 
R a m ó n González, 
Leandro P é r e z de lo Reguera. 
Antonio F e r n á n d e z Moya. 
Manuel Zanilla. 
Francisco Y . Montes de Oca. 
Juan Zencovich. 
Manuel Garc ía Suárez . 
Juan Dabarro. 
Segundo Mar t ínez . 
Felipe Raya. 
Mar t í n Núñez . 
Manuel Montero. 
Rafael Pereira. 
J o s é Rodr íguez . 
Pedro Plaza Miralles. 
Manuel Rodr íguez Canal. 
Antonio P iñe i ro . 
Anton io Yil lanovo. 
Francisco P é r e z . 
Miguel Fernando. 
M.a'nuel F . l ' é rez , 
Aurel io M . Va ldés . 
A d r i á n Gama, 
Leopoldo E s c a r r á , 
Francisco Alfonso, 
Domingo Bollrous. 

BAKBIO DE Y I V E S , 
Re lación de las personas que com

ponen el Comité local de dicho barrio, 
constituido el 31 de j u l i o p róx imo pa
sado: 

Presidente honorario: D . Juan J o s é 
Domínguez . 

Presidente efectivo: D , Sartunino del 
Riego y Arguelles, 

Vice-presidentes: D . Juan Brugada y 
D . Tomás Saba t é s . 

Secretario: D . Francisco Polo. 
Vice-secretario: D . J o s é del Riego 

Guerrero, 
Vocales. 

D . J o s é Mn González, 
. . J u l i á n Torres, 
. . Manuel F e r n á n d e z , 
. . Antonio Suarez Garc í a . 
. . Perfecto López . 

Manuel Tres. 
Luis Cabrera. 
Fernando Arias . 
Antonio Lorence. 
Fé l ix González. 
Francisco Madrazo. 
J o s é Mar t ínez . 
B e r n a b é López. 
G e r m á n Tenreiro. 
J o s é Cosío. 
Evaristo P a u l í n . 
Antonio A r a r d o ñ a . 
J o a q u í n S. Román , 
J o s é Contreras. 
R a m ó n Gut ié r rez . 
J o s é Casanovas. 
Domingo Garc ía . 
Francisco AlvarezJ 
Miguel H e r n á n d e z . 
J u l i á n F e r n á n d e z . 
Corneiio Va ldés . 
J o s é Braza González. 
Emil io Sol. 
Juan C, Soler, 
Tiburoio Ramírez . 
Rufino Armen teros. 
Antonio Gómez. 
Marcelino de F r í a s . 

Vapor-correo. 
E l Alfonso X I I I p a s ó por Materni -

llos á las dos y cuarto de la tarde de 
ayer. 

A s í nos lo comunican de la Coman
dancia General de Marina. 

Telegrama de Santa Clara. 
E l Gobernador C iv i l de Santa Clara, 

en telegrama de ayer, desmiente el 
suelto publicado por el periódico L a s 
Villas referente á las manifestaciones 
que dice se llevaron á efecto en los d í a s 
25 y 26 del mes próximo pasado en el 
pueblo de Santa Isabel de las Lajas, 
respecto á que se hab í an dado gritos 
subversivos, resultando incierto todo 
cuanto dice el citado periódico, pues 
por noticias oficiales adquiridas del A l 
calde Municipal y Guardia Civi l de a-
quel pueblo, no hahabido tales manifes
taciones, y sí ún icamen te las tradiciona
les fiestas de carreras de caballos que 
se celebran en esos d í a s . 

También se hace constar en dicho te
legrama ser incierto lo que el menoio-
nado periódico dice referente á los su
cesos de Rodas, pues la relación exacta 
de lo ocurrido es la que publicaron la 
mayor ía de los periódicos de Santa 
Clara. 

Nuestro colega el Diario del Ejéroito 
nos hace saber que ha sido nombrado 
Secretario de la Subinspección General 
de Voluntarios el ilustrado Comandan
te de In fan te r í a , D . Leopoldo Ortega 
Delgado. 

HUEVOS FLÜSES A CENTEN. 
N U E V O S P A N T A L O N E S A $3 2 0 E N P L A T A . 

ORAN BAZAE "LA MODA ELEGANTE5' 
Obispo 98 , p r ó s i m o al Parque. 

Las extraordinarias ventas de casimires y ropa hecha que efec
túa esta casa, son debidas á la verdad de BU liquidación, 85,000 
pesos en casimires, muselinas, armoures, alviones, elastiootiaes, 
merinos, alpacas, driles, holandas, cordellats, cutrós, irlandas, 
warandoles, creas y cotanzas, so liquidan con 50 por 100 do pér
dida como lo demuestran los precios marcados en cada artículo. 
Los sastres y comerciantes de ropa que lo saben se aprovechan 
todos los días empleando su dinero con verdadero provecho, 

KOPA HECHA TAN BARATA COMO EN BARCELONA, 
PERO CON L A VENTAJA DE SER CORTADA Y CONFEC
CIONADA EN L A CASA A L REFINADO GUSTO DEL PAIS, 

Vahosos regalos al comprador. 
Nuevas facturas de bicicletas, cochea y limoneras, Dosporta • 

dores á $1,38 plata. 

G 

Por l a mitad de s u valor l iquida todas las m e r c a n c í a s de verano, L A 
M E J O H . , . , 

C Q B T E S de p a n t a l ó n casimir, musel ina, lana y seda, a 6 reales. ( H a y 
mucha cantidad; no se concluyen en un mes aunque se vendan mi l diarios.) 

O T R O S de mejor clase á 2 p e s o » (su precio es un doblón. ) 
L O S M E J O R E S , l istas de fantas ía y de ú l t i m a novedad, á 3 pesos: (su 

precio era de u n c e n t é n . ) 
C A M I S A S blancas y de color, á peso. 
F L U S E S (trajes): se bacen de todos precios, desde media onaa, 2, 3 , 4, 

5 y S centenes. 
C O R T E , forros y becburas, todo á gusto del consumidor; el que no que

de satisfecho se le devuelve el dinero. 
Estando a l frente del taller de s a s t r e r í a el aventajado cortador s e ñ o r 

P I N E I R O A , que se esmera por cumplir todos los encargos. 
P R E C I O S E S C A N D A L O S O S y ropas todas nuevas, f l amante» , h e c h a » 

á la M E D I D A del que las encarga, y m á s baratas que todas esas ropas 
que se anuncian hechas cas i regaladas—que de valde son caras - tcta l , pan 
para hoy y hambre para m a ñ a n a , telas pasadas hasta de moda, que 
y a no pudiendo venderse de otra manera, se procura darles sa l ida en con-
ft is ión. 

No se repara en precio, por cuya r a z ó n nadie s a l d r á s i n comprar, y todo 
el mundo q u e d a r á complacido. 

S a n Rafael n ú m e r o 36 , duplicado, contiguo á Galiano, S A T R E R I A y 
C A M I S E R I A 

C 1274 a3-31 d2-l 

Siempre está de bote en bote, llena de compradores y compradoras desde que anunció LA 
REALIZACION la muy acreditada peletería EL EITCAITTO, situada en la calle de San Rafael 
esquina á Galiano, ACERA DE LOS CARRITOS, conocida también por la peletería de las CIN
CO PALMAS. Sus valiosas existencias, las muchísimas mercancías que tiene esta casa, las 
grandes novedades que acaba de despachar de la Aduana, todo, todo se ha puesto en REALI
ZACION. Ahora sejustiñea, mejor que nunca lo manifestado por este establecimiento en pu
blicaciones anteriores. Nadie s a l d r á sin, comprar zapatos. 

Se han recibido nuevas remesas del gran calzado para señoras, fabricado por los 

SRES. LAIRD, SCH0BEE AND SMITCHELL. 
Hay muy buenos impermeables Spamaltas, ingleses, desde un doblón hasta veinte y 

cinco pesos cada uno, y plumeros franceses de 3,4 y 5 reales sencillos. 
Hay para viajar magníficos neceseres de piel de Rusia, sillones de extensión, paraguas 

catalanes, etc., etc. 

IZMCARTTO, que por S a n Hafaol y Graliano tiene dos letreros 
grandes colorados que dicen H B A X J I ^ Í L C I O S T por reformas, ó sea la 
pe le ter ía de 

L A S C I N C O P A L M A S . 
C 12.. alt 4-3 

HOY 3. 

A LAS 8: Primer acto de 
E L CORAZON Y L A MANO. 

á LAS 9: Segundo acto de la iiiisma, 

A LAS IOJ Tercer acto de la misma. 

E l lunes 7, debut de la tiple cómica de los teatro» 
de Madrid Srta. Adela Carcaño, con la zarzuela CA
RAMELO. 

SOCIEDAD ARTISTICA DE ZARZUELA. 
FUNCION P 0 » TANDAS. 

C1275 8-31 

Se ensayan con actividad las magní f icas zarzuelas LAS 
DOS PRINCESAS, LOS DIOSES DEL OLIMPO, 
BOCCACIO, LA TIDA MADRILEÑA, LA TIRGEN 
DEL MAR y RQBINSON. 
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m m del Su, 
He aqu í el elocuente discurso pro

nunciado por el Sr. Ministro de Ul t ra
mar, en la ruidosa sesión del Congreso 
del d í a 13 de ju l io últ imo, cuyo extrac
to liemos dado á la escampa en nuestra 
edición de esta mañana . 

El Sr. Miniatro de ULTBAMAR (Maura): 
Tiene, Sres. Diputados, t i Sr. Cánovas del 
Castillo para todos nosotros títulos más que 
tooradoñ pjira qat:) y0 entienda que á n$J|« 
extrañará ni lastimará que yo aüteuonga !a 
especial contentación que le dc-bo por ;as 
palabras qu-j acaba de pronunciar. 

Creo qno no estaba 8; S. pcesente eessdo 
pronuncié yo aquellas que parece ie han de-
termuiado áhablar. (El Sr. Cámvasdel Cns-
wlo: LÜS he Jeido en el Diario de Sesioves.) 
Pertmameute. Sin duda por esto ha podi
do S. S. atribuirme un acto ó unu intención 
que verdaderamente sería ou mí imper
donable; porqu.. ha Bupneetu S. á nada pve-
nos que hallando yo pocos hw adversarioa 
qno conmigo contienden, liabia tcDi-.lo la 
osadía y la irreverencia de pn curarme síde-
más lacomradicción de S S. Si hubiera 
estado 8. S. aíjui hubiera advc-rtido Cuán 
ajeno era á esto mi propósito y onán ówo 
fué mi intento, puesto que qixhn ¡uogeruic 
á su autoridad y hacer de S. S. uu escudo 
contra esoa ataques á que S. S. se ha releri 
do: tan lejos estaba yo de buscar la contra 
dicción de S. S. 

Ahora lo que yo debo á S. S. es uta ex
plicación de por qué creí que podía escu
darme con su autoridad; y ha de permitir
me el Sr. Cánovas que después de oirle esta 
tarde todavía siga creyendo que en buena 
paite esa autoridad me acompaña. 

Xo no había registrado textos respecto 
de S. S.: respecto de otro personaje ilustre 
de nuestra política y de nuestras ciencias 
sociales, tenía textos, los había visto, me 
los habían entregado y los había leído re
cientemente, y era en ellos bien terminante 
la afirmación doctrinal do 1c uutonomía po
lítica y de la descentralización administra
tiva; pero respecto do S. S. me referí á un 
recuerdo personal. Estaba yo sentado en 
los bancos de enfrente en 1884, y oí al se
ñor Labra una do las brillantísimas exposi
ciones del credo autonomista que S. S. ha 
hecho más de una vez, siempre con arreglo 
á las circunstancias y al debate de cada 
ocasión, como es natural, dada su situación 
dentro del partido autonomista, pero en a-
quella ocasión puedo decir que fué una de 
las más completas y dogmáticas; y el señor 
Cánovas, á la cabeza do esto banco, se le
vantó; y (mo parece que soy exacto y fiel; 
de mi propósito de serlo tenga S. S. seguri
dad completa cuando le diga que recibí es
ta impresión autorizada además por la que 
recibió el Sr. Labra, que la manifestó en su 
rectificación, y por la que produjo en toda 
la isla de Cuba, donde naturalmente aque
lla oración de S. S. ha tenido más frecuente 
repercusión y memoria, y donde no se ha 
dejado de citar el discurso en demostración 
de lo que yo percibí.) S. S. decía en subs
tancia al Sr. Labra: "Todo eso, si fuéramos 
á coustituir ahora una Nación, si estuviéra
mos en el comienzo do les tiempos, no digo 
que no fuera lo más perfecto y lo más pre
ferible: pero el Sr. Labra no puede pres
cindir ni puede prescindir un Gobierno de 
la realidad nacional." 

Pues bien; eso, que tiene en el Diario de 
las Sesionas algunos desenvolvimientos, to
dos ellos conformes con el germen de esa 
idea que acabo de exponer, y que creo que 
basta como disculpa, si S. S. quiero, de eso 
que llama la alusión que le hice, eso para 
mí significa que la doctrina autonomista, 
en el orden especulativo y filosófico, es pre
ferible para S. S., ó lo era en aquel instante 
á la otra doctrina, siquiera la otra doctrina 
esté más acomodada á la realidad del pre 
senté, á los acontecimientos históricos, á lai 
amuosidaaeB y oBouacionea, curva» c inne 
xionos que la política exige. (El Sr. Cano 
vas del Castillo. A España y á la vida pre 
senté.) Basta esto, mejor diré que bastaría 
para abonar la buena fe, la sinceridad de mi 
referencia; nunca tendría yo respecto de 
nadie, pero respecto de personas á quien 
respeto y admiro tanto como á S. S. mucho 
menos, la osadía de querer explicar mejor 
su propio pensamiento, ni presente, ni pa 
sado, que S. S.; basta esto,creo yo; pero to
davía me ha de ser lícito alegar que el de 
creto de 1865, á cuyo preámbulo ha hecho 
referencia S. S., y aquella notable carta del 
General Dulce, en que le daba las instruc
ciones para el planteamiento del Decreto, 
justifican á mi juicio, la procedencia de la 
alusión, autorizándome todo ello á suponer 
quo el paso que S. S. daba en la política de 
Ultramar, paralizada desde el año 37, la idea 
que se lanzaba de las leyes especiales, no 
era un avance en el sentido de esa asimila
ción que propende con ansia á la identidad 
y á ella, quiere llegar, en definitiva, hasta 
donde sea posible, sino que, por el contrario 
anunciando á las gentes estacionarias, y 
rompiendo por tanto, con todas las resisten
cias que la reforma halla siempre en el áni 
mo de los apegados á la rutina, en los acoŝ  
tumbrados á vivir identificados con la or
ganización existente, la frase sacramental 
"empieza la formación de leyes especiales", 
y esas leyes especiales, sino oran precisa
mente la autonomía {El Sr. Cánouas del 
Castillo: ¿Creo S. S. que los legisladores de 
1837, que determinaron las leyes especiales 
eran ya autonomistas?) Entiendo que la 
tendencia que esplica la formación de leyes 
especiales para la isla de Cuba y Puerto 
Kico, con el sentido que esta idea tiene en 
la carta de 1865, entiendo que esa tenden 
cia, según la opinión que S. S. tema enton 
ees, acaso ahora piense otra cosa.. {Else 
ñor Cánovas del Castillo, Tengo la misma 
opinión que tenía entonces), ó quizás pen
sando lo mismo que ahora, no he entendido 
yo bien la opinión de S. S.; entiendo digo, 
que esa tendencia no era la afirmación de 
la doctrina asimilista. 

Esto me parece que ¡demuestra perfecta 
mente que no fué caprichosa mi referencia 
á S. S., aunque yo hubiera estado equivo 
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(CONTINÚA.) 
T E R C E R A P A R T E . 

L 
DEBER Y AMOR. 

—¡Quiero que habléis , mi querido 
doctor! ^Lo oís? ¡Lo quiero! 

—¡Pero, hija mía, m a ñ a n a , ó esta 
misma noche, t end ré tiempo de daros 
todas cuantas explicaciones que rá i s ; 
ahora quiero que os calméis! 

T el doctor Grandier, al decir és to 
se ponía grave y serio. 

Genoveva, echada en una chaise Ion-
gue, t en í a á su marido á la izquierda, 
á su suegra á la derecha y al doctor en
frente; pero no apartaba la vista de es
te úl t imo. 

E l doctor se preguntaba cómo aque-
í . n ^ l n <eza 6nft*miza podia sufrir 
tan violentas emociones, n ¿ cesando de 
preguntarla: 

-̂ •¿Cjómo os encontráis? 
'atpy muy bien—le contestaba 

Krleva.—Mepusemuy mala cuan-
>Wiue se llevaban á Hugues., . . 

cado, y no responda el juicio que yo había 
Armado á las opiniones del Sr. Cáuovas del 
C lítillo. 

S-iñ embargo, de ellas he de recoger y 
guardar, con el cuidado que he de poner en 
cosa que vale para mí tanto, y eu Mti* oca 
sión tantísimo más, este aserto do S. S.j au 
tonomía, no; desceatralizaciióD, tan grande 
como queráis; descentralización adminis
trativa; franquicias económicae; libertades 
corporativas; eso no es la autonomía, y por 
ese camino se puede avanzar largamente; 
cou una sola condición, á la cual luego he de 
hacar reforencia. 

Pues vo debo decir quo no he oído ea «M 
curso dé esto débate ni de otros ántérióret», 
ni pienso oir en adelante, por mucho que 
sobro osto se disru a; yo debo decir, que á 
mi juicio, no se podrá afirmar nunca coi 
verdad que en ese proyecto, que leí de^de 
aquella tribuna, hi'..ya una sola moléculfe ni 
la más pequeña partícula autonomista, y 
quo uu hay otra cosa que esa descentraUza 
ción á que S. S. se refiere, j que S. S. a 
cepta. 

Ya ho dicho, repetidamente, que yo m 
respondo, ni puedo responder, de la^ versm 
n.i.i ó traducciones, libres y no dfsbiterfoa 
das, pnrquo en h\ debato no es desintere-
sadó ol etnpíritu del - que cflaiaM»VíeW», qut 
se ban podido hacer del pensiimiofito y di 
la letra del piuyecto, que ha sido dlecufidi 
muy de memoria, para lo cual, es muy so 
corrido discutir ¡intes do tiempo, cuando no 
está sobro la mesa el dictamen, y cuando, 
por aquello de que se trata de una interpe 
lacio;!, lácümenre RO evita la exactitud del 
concepto. { E l señor Viüavueva: Claro, por 
quo no nos hemos enterado de lo que discu 
liamos,) Es quo, en efecto, he oído afirmar 
raúchas veces que en el proyecto hay mi 
germen de autonomía {El señor Villa 
nueva); Hay algo que inevitablemente lleva 
á la autonomía.) De queesaera una aprecia
ción de S. S., estaba convencido. {E l señor 
Villanueva: No mía, sino de todos nosotros.) 
Con la interrupción de S. S. no salimos de 
dudas, porque enfrento do esa afirmación 
presento pongo la mía, que es contraria. 
{El señor Modrigucz San Pedro; Hemos leí
do los textos.) Ño lo parece en muchas oca
siones, y á oso llegaré, cuando contesto al 
Sr. líodriguoz San Pudro, 

Ahora, mo permitirá el Sr. Cánovas del 
Castillo y el Congreso quo me haga cargo 
de aquella condición quo S. S. puso para 
avanzar cuanto fuese oportuno en la des 
centralización administrativa y en el otor
gamiento á la Isla de Cuba de franquicias 
económicas y de libertades corporativas. 

Enriendo el Sr. Cánovas que para cota ea 
necesaria una condición, sin la cual no be 
puedo admitir semejante política ni consen
tirse avance tal: y la condición en que en 
Cuba estén unanimonte afirmados en todos 
los corazones los sentimientos de la nacio
nalidad y de amor á la Patria, de tal modo, 
decía S. S., que ni en privado ni en público 
haga nadie sobre esto reserva alguna. 

Supongo que no necesitaré decir que en
tre los que más se regocijarían y más de co 
razón se felicitarían de que estuviésemos ya 
en ese instante, no pretendiendo aventajar 
á nadie, pero pretendiendo que no se me 
posponga tampoco á nadie, estaría yo; pero 
aquí hablo do una realidad política en la 
cual es menester vivir, y yo creo que hay 
algo de círculo vicioso en ese concepto. 

Permítame el Sr. Cánovas que yo oponga 
al concepto de S. S. mi humilde opinión. 

Eu Cuba se ha derramado mucha sangro, 
en Cuba ha habido una larga, crueilsima, 
incalificable guerra. Quedan do ella los 
vestigios que siempre quedan de Bemejan-
tes desastres, y en lo político, el hacer de 
manera que se siga recordando y afirmando 
que hubo una guerra y quo subsisten esas 
líneas rojas más ó menos descoloridas por 
la acción del tiempo, yo creo que es buen 
camino para no llegar nunca á ver realiza
da esa aspiración ferviente de que ou t-odos 
los corazones vibre con igual entusiasmo el 
amor á la Patria. {Miíy bien.) 

Eu uao ootA tíl Uííjonciculeim». Yo cuso quo 
la política del Zanjón precisamente no era 
esa. Yo creo que la política del Zanjón se 
inició con palabras de olvido y de perdón, 
que quiere decir con palabras de olvido y 
de perdón en el corazón de la madre Pa
tria, y, por lo tanto, en la conducta de los 
Gobiernos. {E l Sr. Cánovas pronuncia al
gunas ¿Palabras qite no se perciben.) 

Repeto, por ser de S. S., la opinión que 
ha emitido: séame lícito exponer la mía. 

El Sr. Cánovas dice: no se puede colocar 
bajo el mismo pie á los que han sostenido 
la causa de la nacionalidad y han dei rama-
do su sangre y han estado al lado del Go
bierno de España en aquellos tristes dias, 
y á los que estuvieron al otro lado comba
tiendo contra la Patria. 

Yo ruego á S. S. quo considere que yo 
no he pretendido colocar á nadie en ningu
na situación; yo no he pretendido hacer 
obra artificial alguna y menos de semejan
te naturaleza. 

Lo único que afirmo os, que, mientras no 
delincan, todos los ciudadanos tienen los 
mismos derechos, todos loa electores los 
mismos votos, y quienes, quiera quo sean 
los que han emitido esos votos, tienen de-
rocho á que aquello para que votan preva
lezca si logra el mayor número de opinio
nes; porque en otro caso, no hay para qué 
darles los votos, lo cual no estorba para 
que, teniendo en su mano la misma pape
leta electoral, gentes quo llevan en su co
razón y en su pensamiento ideas opuestas á 
las de los demás, y acaso alguno" ideas o-
puestas á instituciones, á sentimientos é in
tereses que están sin duda por encima de 
las mismas instituciones políticas, estén 
más próximos á caer en la tentación de de
linquir que puedan estarlo los demás; pero 
mientras ese gérmen de delito en su pensa
miento, no se traduzca en algo que las le
yes hayan definido como delito, ciudadanos 
son ante la ley, igual derecho tienen; por
que para mí, la mayoría que se forma por 
encima de los delincuentes (porque los de
lincuentes van al proceso y á la cárcel), si 
cumple las leyes, ante la ley es igualmente 
respetable. 

Pues esto que me oís ahora dije la otra 
tarde. {Algunos señores Diputados: No; no.) 

¿Pero cómo puede la justicia cometer 
semejantes errores? ¡Quiero que 
me lo contéis todo, todo! L a incerti-
dumbre me pone peor que si supiera 
toda la verdad ¡Vamos, doctor!.... 

Cand í a hizo al doctor una s e ñ a afir
mativa; sabía que la verdad en boca 
del doctor h a b í a de parecerle menos 
ruda á Genoveva. 

E l doctor Grandier tuvo que referir 
selo todo; como reconoció que se h a b í a 
cometido uu envenenamiento, el por 
qué creyó que se hab ía tratado de co 
meter un crimen, lo cual, en ausencia 
del barón , le h a b í a obligado á avisar á 
la justicia, agregando: 

—¡Si hubiera podido prever los re
sultados! 

—Os habéis conducido muy bien— 
le contes tó Genoveva;—se debe cum
pl i r siempre con el deber que la socie
dad nos impone, sin pensar en las con
secuencias. ¡Dios se e n c a r g a r á de des
cubrir la verdad, y la verdad es que 
Hugues es inocente! 

l i ada pudo quebrantar su fe n i las 
declaraciones, n i las presunciones mo
rales, n i las pruebas materiales. 

Se sonrió desdeñosamente cuando la 
dijeron el móvil que le hab ía inducido 
acometer el crimen. 

—¡Hugues cometer la menor ac
ción criminal por el dinero! ¡Dios 
mío! ¿cómo pueden equivocarse hasta 
ese punto? ¡Es verdad que esos 
hombres juzgan por las apariencias! 
¿Y yuestro testimonio no lia bastado?», 1 

Lo dije una y otra vez. {El Sr. Bomiro So-
bledo: 8. S. sigua siendo thdiferente.) 

Eso dije la otra türde, debieado añadir 
que cabalmente estaba refiriéndome á una 
corporación y á unas funciones las cuales 
bien pronto demostraré que no tienen nada 
quo ver ni puodeu tener nunca nada que 
ver con la ipjeegrMad nacional ni con los 
intereses de la Patria en la Isla du Cuba. 

Mo refetia á una corporación que tendrá 
las íuociaues hoy euü egadas sin cortapisa 
a'guua á !a,s actuales Diputaciones, más o 
tras facultades quo versan sobro si se ha 
do hacer el ferrocarrilgraiide ó chico, sub
vencionado ó no, si ha do haber carretera-, 
faroá, estaciones celégráftciis ó telefóDÍca*j 
más ó móuoS peatoues, más hospitales ó 
liiéhód, Hc.cuoias mejyr ó peor dotadas, y así 
imcesivamcnUi todos los servicios que en 
ese proyecto «e agregan á la actual esfera 
administrativa de las Diputaciones provin 
cíales; asuntos todos en loa que, «eamos 
sinceros, podrá intervenir el que profesa 
respecto de problemas en que no está fia 
mado á enteuder para nada ni para cuya 
resoluoióa le CÓOceil'én un átomo de auimi 
dad ni función pública alguna, con el mi* 
mo ack-rto, así ei carli-ra, como el repubh 
ca'io, el atitonomista y el eunaervador ó de 
unión constiiuciomilfy gi hubiara, aiiíuien 
quo tuviera la desgracia (por tal la tengo) 
de sur desafecto á España, quo estuviere 
por ü̂ .o mismo en situación do no mcrocor 
ciertamonio nuestra simpatía, ese merece
rá todas nuestras roprooaciones por sus 
ideas do independencia; en ese terreno de
cid de él lo quo queráis, que yo lo suscribo 
desde luego; pero no por esto, mientras vi
va dentro do su casa, mientras se ocupe 
da asuntos domésticos ó interviniendo eu 
el Conaejo ó dentro de la Diputación, mien 
tras delibere sobre si ha de haber ó no es
taciones, carreteras, hospitales ó institu
ciones de sanidad, sobre cualquiera de esas 
materias puramente administrativas quo se 
le entregan, no por eso podemos negarle 
mientras no delinca, el agua ni el fuego, ni 
echarlo con violencia fuera de la ley. 

Eso dije el otro día, y nada más. Denega
ciones en la minofía.) Quien lea ol Difirió» 
de las Sesiones, aun estando ta;i eñárdepi-
do y apasionado como alguuos do mía con-
tradicu-res üe muestran, tendrá quo reco 
noceilo. Lo que hay es, que estas copas no 
so exponen en tres ó cuatro palabras, y 
cuando se aprovechan las primeras sílaba» 
para indignarse, el concepto queda trunca
do y se aprovecha de paeo la preparad i 
indignación. {3ñiy bien, muy bien en la 
mayoría) 

l ia dicho el SR Cáuovas del Castillo algo 
impoitantíaimo do por ÍJÍ, mucho más im
portante por haberlo dicho Si S., reforonto 
á un tema que tocó también el Sr. Romero 
Robledo, y poroso, para simplificar el or
den de mis palabras, lo recogeré cuando 
conteste, y voy á hacerlo en seguida, á es
te Sr. Diputado. 

Empezó el señor Romero su discurso en
careciendo la colaboración, las facilida
des que la minoría conservadora presta á la 
marcha de oste Gobierno; aludió á las diti 
cuitados conque el Gobierno tropieza y á 
las ocasiones que una oposición poco bené
vola tendría para todos los días hostigarle. 
Permitirá S. S. que en esto me detenga, por
que es verdaderamente muy propio para el 
intento de S. S., hábil para comenzar su 
discurso, pero extraño al objeto principal 
que ahora discutimos. 

He de llamar, sin embargo, la atención 
de S. S. sobre una cosa, sobre que este Go
bierno, en efecto, ha traido aquí una misión 
muy áspera y muy dificil, una misión quo 
no se puede cumplir sin lastimar mucho.'? 
intereses, y, por lo tanto, suscitar muchas 
resistencias; pero no ha traido aquí esta mi
sión por su solo antojo, ni por su provecho, 
ni por el de su partido, y pues que ha veni
do á soportar inconvenientes y contrarieda 
dos con la abnegación quo representa el a-
frontarlas y soportarlas, se creo no desliga
do do gratitud, poro sí con derecho á rocía 
mar ot coocmso do tudo». {MI á'r. Homero 
Robledo: Todos los Gobiernos dicen lo mis 
mo.) 

Tocó el Sr. Remoro Robledo una cuestión 
de la quo so ha hablado tanto, que deseo 
desde luego olimiharla ó dejarla á un lado, 
para razonar desqués sobre cosas quo mo 
parecen de más bulto. 

Su Señoría ha imdstido en esa acusación 
que se me hace, de que he tenido, de que 
he estimado en poco el peso y autoridad do 
la representacióu antillana. Sobre eso ha 
disertado S. S. extensamente y yo creo ba
bor dicho y lo bastante para subsanar el e-
rror que con esto se comete. Cuando yo he 
tenido que hablar de la mayoría y de la Di
putación antillana, ha sido contestando á 
un cargo que voluntaria ó involuntariamen
te he visto hecho en la indicación de que un 
Gobierno necesita tener mayoría: contestan
do á ese cargo ho dicho yo que á mi me pa
recía que para poder estar en este sitio con 
perfecto derecho, no era menester que los 
Diputados cubanos estuviesen aliado de ose 
proyecto. Y en oso no hay desconsideración 
porquo he añadido siempre lo bastante pa
ra que conste que ese concepto que S. S. 
tiene de los Diputados antillanos, y esa mis
ma autoridad que S. S. los da para enten
der en los asuntos de Cuba, esa se la ho re
conocido yo desde el primer momento, 
puesto que al fin hemos venido á parar en 
que, sometido un asunto á l a Cámara, todos 
los Diputados tenían igual derecho, igual 
consideración, y lo mismo pesaban unos vo
tos que otros, si bien debía considerarse 
con más autoridad para entender las cues
tiones antillanas á los Diputados de la Isla 
de Cuba. 

El Sr. Romero Robledo me ha dicho que 
yo podré marcharme del Ministerio con el 
título de ángel de la discordia, que he en 
cendido las pasiones que estaban apagadas, 
que he dividido al partido de Unión Cons-
tituciónal, y que tingo esta responsabili
dad. 

No sé en definitiva lo que sucederá; no 
sé cuánto tiempo pasará hasta que se haya 
cumplido un vaticinio que me permití for
mular en la tarde de ayer ó anteayer, y os 
que, quiéranlo ó no, todos los elementos 
conservadores de Cuba formarán un parti-

;,..lülliii^IíCL^~rffIiii 

do en que habrán de estar aun aquellos 
uo ou qm. «2 ¿ , . inverosímil es
miamos que tensan noy po-
ta afirmación, si acaso la pasión les lleva á 
aoto; pero suceda esto ó no suceda yo no 

a imito el cargo que S. S._m« h ^ . Por-
nuevo he traido un proyecto de lej ene 
S u u t i e u d o que ^ f ^ X Z ' ^ l 
sa (y a.i del debate resulta), rosp-.U > do h 

, explico todavía p-r quo hay re 
lan obstinada, uüácosa qne no m. 

Esta pregunta iba dir igida á su ma
rido. 

—¡Porque me figuro que os h a b r é i s 
creído muy honrado, saliendo á la de
fensa de ese pobre joven! 

-Ciertamente; p regun tádse lo al doc
tor. 

— E l señor b a r ó n ha unido sus es
fuerzos á los míos—afirmó el doctor 
con gran tristeza,—y lo que para mí tie
ne m á s importancia en la desgracia de 
ese infeliz, es que el señor Eaimundo. 
el padre adoptivo digámoslo así , de 
Hugues, y del cual hemos hablado tan
tas veces, vuelve á Francia dentro de 
muy pocos d ías ¡Qué terrible de
cepción va á sufrir! 

Si Genoveva no hubiera sabido por 
Hugues aquella llegada, quizás se hu
biera hecho traición en aquel momento; 
tan sólo tuvo un extremecimiento im
perceptible, y sus pá l i da s mejillas se 
colerearon un poco. 

¡Ah! aquella vuelta de Raimundo á 
Francia la deseaba ahora con m á s ar
dor que antes: Eaimundo era poderoso 
y enérgico. Y pensaba:—Lo que es 
preciso es que llegue hoy mismo para 
defender á su primo. 

Sin embargo; se extremecló cuando 
oyó decir á su marido que hac ía unas 
cuantas horas que h a b í a visto al ta l 
Raimundo Se l evan tó casi por 
completo de la silla y le p r e g u n t ó : 

—i?abei8 visto al señor Kaimundo? 
—Bí esta misma m a ñ a n a . 
—¿Al padre adoptivo d.« Huguesí , 

(y 
que no mo 
sistoncia tau 
explico quo parezca totaimen o inadims^ 
K 10.?Sre3. Diputado, que impugo.n f 
p'•.vocto y á la Junta dir^ct^a de! partí o 
de t 
dia, y sigo entemlierulo; que 
quo el 
un part 
tido cou 
sea 
distinta quo 
to de Ifl8 Gobiernos haya 
al credo do un partido p lltic0; fi0 e¿\™ 
r^nrii;,,. v entiendo, aue era licito y hasti 

de Unión Constitucional; y como yo enton-
^ v sigo entemlierulo; q™ una cosa ea 

nartido do Unión ConstiMeional sea 
oídq gubernamenra1, une sea un pat-

el cual sea oonvenftptecontar, quo 
a mía importante fuerza política, y otrg 
Stínta quo la iniciativa, que ^ pensumien 

do subordinarse 

tendía, y entiendo, que 
patriótico de parte del Gobierno llevar al 
prorecro alguna cosa que sigmficaw para 
ol Gobhnio ol d...se.np«úo do una misión 
distinta que la de ser la. cabeza yísib.e oü-
cial ile muí a!<rupación ó fuerza pol tica lo
cal, todo se roduciría a medir el sacnhcio 
quo do las propias convicciones del paítalo 
Unión Constitucional ó de la pa-rte de él 
quo está resistiendo esatransawón se hado 
ver oblicrado á hacer, comparamlolo con ol 
fin patriótico que el Gobierno se ha pro 
puesto coa el proyecto, que ya he indicado 
on discursos anteriores á éste, y en quo, por 
tanto, no croo necesario insistir, puesto que 
se dice on el preámbulo del proyecto. 

Yo entendía que mi deber me vedaba for-
malar opinión de un partido; entendía qno 
la ley no debía ser obra de un partido. 

Se me pregunta por qué he traído el pro-
yocto y quién me lo podia. ¡Ah. Sr. Romero 
Robledo! Si no mn lo hubiese pedido irapé-
riosamonte mi dobor, auuque me lo hubiese 
pedido todo el mundo no lo hubiese traido. 
U) he traido porquo no podía menos do 
traerlo, y no i odia menos de traerlo por lo 
que voy á explicar en breves palabras. 

Es verdad que S. S. hizo duran ^ el pe-
río da su permanencia en el Ministerio do 
Ultramar una trabajosa campaña; S.̂  S. hi 
z'i grandes reformas en ta organización ad
ministrativa; en el presupuesto del año pa
sado hizo una vovisióu total del régimen 
tributario de Cuba con contribuciooos uno 
vas, con impuobtoa modificados, apenas hu
bo un ingreso sobre el cual no se extendiera 
lo ubra rogialativa ó las ampliaciones de ley 
itbpuostáa por lo-i numerosos decretos que 
suscribió S. S. Eu la obra administrativa 
S. S. t-uprimió los cenrrod que radicaba'! eu 
la tíabana, constituyó tros regiones, y con 
«stu puede completarse, para decirlo eu bre 
ves palabras, el plan de S. S. en cuanto á 
organización administ-rativa. 

Pues bien; yo he declarado francamente 
eu el preámbulo del proyecto, que no había 
motivo todavía, ni hay razón sólidamente 
fuudada para esperar quo lo habrá maña
na, para retocar, para revisar on cosa fua-
dameátal la obra de S. S., puesto que la ex-
perien^ia de ella apenas si se había comen
zado. Pero que la organización adminis
trativa do S. S., sin duda bien intenciona 
da, de la cual S. S. se prometía resultados 
felices, tiene enfrente do sí todas las auto
ridades del país, ó á lo menos las autorida 
des de mayor peso; no lo dude S, S. {E l 
Sr. Homero Robledo: ¡Qué he dudar, si el 
mismo que yo he nombrado ha sido el ma
yor enemigo de la reforma!) 

A l decir autoridades no me referia á las 
autoridades de Real nombramiento, sino á 
la autoridad de personas que la tienen por 
su arraigo; por su prestigio. Desdo que 
entré en el Ministerio de Ultramar oí los e -
eos de aquellas mismas reclamaciones que 
en la Cámara se oyeron por la creación de 
las regiones y distribución de los organis
mos centrales. {E l Sr. Romsro Robledo: 
También recibiría S. S. las peticiones de loa 
que solicitaban que las mantuviera.) 

Crea S. S. que la impresión oa qno 
iba é decir todos, casi todos, en primer tór-
mioo, mo pedían que reconstituyera en la 
Habana la administración de «sos Centros, 
porque era imposible {E l Sr. Romero 
Robledo: Ya discutiremos algún día esa 
administración, y enseñaré las vergüenzas 
de esa administración.) 

Luego ha venido mi experiencia, y ella 
me ha demostrado que, on efecto, con la or
ganización de las regiones, á lo menos en mi 
mano, no resulta posible obtener de las re
formas económicas de S. S. aquel resultado 
que S. S. creyó que podían dar, entendien
do yo que la unidad y el Centro orgánico en 
la Ccapital son un medio eficaz para cónse-
guir buenos resultados. 

Es verdad que S. S. ahora recuerda las 
vergüenzas de la Administración; no se mo
leste S. S.; eso está en el Diario de Sesio
nes; S. S. ha hecho una pintura verdadera
mente viva del desgobierno, del desbara
juste, del desorden de la Administración 
cubana; S. S. oyó decir á los Sres. Diputa
dos de Unión Constitucional que con las 
regiones y la organización por S. S. esta
blecida no se lograría remediar loa males 

Después de S. S. todos lo repiten, yo lo 
experimento, ¿y me pregunta S. S por qué 
he traido las reformas. Pues por eso; por 
que la Administración, tal como existía, no 
podía existir (Muy bien); como la encon 
tró S. S. no podía continuar; el remedio 
que S. S. buscó, con intención que no discu 
to, no dió los resultados apetecidos; yo he 
buscado otro remedio, uo he encontrado 
natural volver á lo pasado, que ha engen 
drado eso que S. S. con tan vivos colores 
pintaba y entregaba al juicio de la opinión 
pública. 

Y no es sólo la Administración, no es so
la la gestión de los presupuestos, que ya ea 
materia bastante importante; porque ha 
Uándome yo con la convicción de quo el 
presupuesto está dotado, veo, sin embargo, 
que resulta déficit, porque el presupuesto 
no se puede administrar con la máquina 
que está en mis manos. { E l señor Romero 
Robledo: ¿Quién tiene la culpa de eso! S. S 
en gran parte, como lo demostraré.) Cuan 
do S. S. intente la demoatración, yo oiré á 
S. S. y procuraré defenderme 

— A Eaimundo de Marignac, al gran 
agricultor argelino. 

—¡Dios mió! ¡Dios mió!—balbuceó 
Genoveva. 

Y volvió á caer pesadamente en l a 
silla, asustada. Su marido y Eaimundo 
se hab í an encontrado frente á frente. 
¿Qué habr ía sucedido? 

—Qué, ¿conocéis acaso á ese Eaimun
do?—la p r e g u n t ó Cand ía con tono que 
indicaba sospechar algo. 

Genoveva tuvo fuerzas para dominar 
su emoción. 

—¿Yo? ¡lío! ¿De q u é puedo 
conocerle? Unicamente le conoz
co de nombre, por lo mucho que he oí
do hablar de él en casa del banquero 
Delarue; al doctor, que t ambién le co
noce y á Hugues. No hago m á s que 
pensar lo desesperado que debe estar 
ese señor si ha sabido que se sospecha 
de su hijo Y ya tenéis explicado 
el por qué de m i emoción. 

Su marido la dirigió una mirada sos
pechosa, y ella pudo apenas sostenerla, 
porque no sab ía mentir. 

Entonces echó de ver que Blanca no 
estaba allí cerca de ella cuando más 
necesitaba de sus caricias, porque uno 
solo de sus besos la d a r í a fuerzas para 
la lucha que se iba á entablar desde 
aquel dia. 

Volvió la cabeza y buscó por toda la 
habi tación. E l ba rón adivinó lo que 
buscaba. 

—¿Buscáis á nuestra hija? 
—La pobrecita ha recibido también 

Aparto de esto que es importante, ¿cómo 
se ha de desconocer que en la formatiron dfl5 
proyecto de presupuesto que Viene á la Cá 
mará hay una deficiencia látneritable, á la 
quo yo atribuyo la mayor parte de loa atra
sos de la hacienda cubana? Yo sobre eso 
no necesito recordar, sino aquel decreto pu
blicado por un antecesor de S. S. eu el cual 
sin decir de la Aministrrción las cosas que 
dijo S. S. so ordenaba quo el proyecto se 
enviase á consulta do las Corporaciones 
económicas de la isla de Cuba., después a 
consulta do los particulares distinguidos y 
después le tomara la Aministración para 
enviarle al Gobierno; no cabe una demos 
tración más clara de quo la qaáqnlna adnii 
nistrativa no era capaz por sí «ola-d«-for
mular un proyecto de presupuesto. 

Acontece que vienen los prosupuestos íí 
la Cámara, y es verdad que están aquí 'o^ 
Srea. Diputados de la isla de Cuba; pero 
también os verdad que loa Diqatadoa ue la 
isla de Cuba no puodon tener en general, 
hecho, respecto de los ingresoa y •'•(> los 
gastos, un estudio total que abarque el con-
i'ioto, sobre todo mirándolo Hewle el punto 
do vista Úoicd posible para el Gobierno del 
interés del Estado para suplir con su ilus
tración y buen deseo las deficiencias de ese 
proyecto. Fisto lo ha difho cata misma tai -
de el Sr, Cánovas del Gas tillo: una, cosa os 
la autoridad para deliberar y votar, y otra 
cosa la información. 

Pues bien; á mi mo parece una co>a de 
suma impertancia habilitar á la Adminis
tración, para quo el proyect o de prosupues
tos trajera, hasta el limite más extremo po
sible, la expresión de los principales deseos, 
de las ideas predominantes on la Isla do 
Cuba. {El Sr. 'Rodríguez San Pedro: Nada 
de eso va á la organización provincial.) Ya 
llegaremos á eso, Sr. Rodríguez San Podro. 
{El Sr. Rodríguez San Pedro: Conviene fijar 
las cosas.) Ya las lijaré yo, que suelo ha
cerlo con bastante más exactitud que S. S. 

Loa requerimientos por los cuales traje el 
proyecto, ya los he indicado. ¿Con qué cri
terio está formulado el proyecto? Pues ya en 
hora de que lo diga. Uno de los propósitos 
es eliminar hasta, donde es posible la inter
vención del Ministerio de Ultramar en los 
asuntos administrativos, procurar quo loa 
asuutos administrativos so resuelvan en 
Cubapara Cuba, en Puerto Rico para Puer
to Rico, 

¡Descentralizar! Todo el mundo ea parti
dario da la descentralizaciou; todo el mundo 
la quiere, todo el mundo la. pregona. El so-
ñor Romero Robledo la trajo en sus pn-yoc-
tos, entendiendo por descontralización el 
Sr. Romero Robledo dos cosas ó una cosa 
quo se compone de dos partes. Para mí ver
dadera descentralización os, al menos indis
cutible, es la quo confía á las Corporaciones 
populares locales funciones que el Estado te
nía, sin dejar de ser algo que alivie los in
convenientes de la descentralización, aun
que sustancialmente la descentralización 
subsiste cuando el Centro administrativo 
pone en manos de sus propios deiogados el 
ejercicio ó desempeño de parte sustancial 
de sus funciones. Pues las dos cosas hi^ia 
el Sr. Romero Robledo, respecto de una aC 
las cuales sin embargo he de poner un co 
mentario. 

Su Señoría entregaba á las Corporaciones 
provinciales las mismas facultades popo más 
ó menos que yo ahora pretendo quo sean de 
la competencia de la Diputación provin
cial. -

En cuanto á lo de delegar facultades en 
los inferiores, el Sr. Romero Robledo con los 
Gobiernos regionales csrableció un grado 
más en la jerarquía administrativa, pero no 
suprimió la intervención del Ministerio eu 
los asuntos, por donde vino á resultar que 
la cadena procesal de los expedientes se a-
largó y la tramitación se complicó, y el des
pacho de los asuntos se dificultó extraordi
nariamente, sin ninguna de las ventajas de 
esa delegación, que muchas veces también 
toma el nombre de descentralización. 

Y en cuanto á la entrega de facultades á 
las Diputaciones provinciales, en eso el so-
ñor Romero Robledo oyó el vaticinio que 
bien pronto confirmó la experiencia, á sa
ber: que las Corporaciones provinciales no 
estaban en condiciones de recoger aquellas 
facultades qee no podían deyompoñarlas 
atinada y provechosamente, y que en sus 
manos sería el éxito muy inferior. 

En efecto, ya he tenido ocasión de recor
dar lo que aconteció cou el primer ensayo, 
con la primera ejecución de aquello para 
que fué S. S. autorizado por la ley de pre
supuestos; en lo relativo á la enseñanza, 
cada Diputación adoptó acuerdos contra
dictorios; la una reclamó loa fondos, la otra 
destituyó al personal, la otra intentó un 
plan nuevo de enseñanza, y no hubo otro 
arbitrario sino que el gobernador general 
suspendiese y dejase sin efecto aquellos a-
cuerdos hasta que so tomase por el Gobier
no una determinación. { E l Sr. Romero Ro
bledo: Hizo muy mal; on mi tiempo no lo 
hubiera hecho.) ¿Qué han de hacer seis 
Corporaciones independientes, seis Corpo
raciones que no tienen un superior común, 
porque en cuanto lo tuvieran desaparecía 
todo cuanto se dice en favor de la descen
tralización y de la existencia de las seis 
provincias; qué han de hacer, tratándose 
de aquellos servicios que abarcan toda la 
isla, sino moverse cada una dentro de su 
propio criterio ó do las excitaciones del in
terés de cada provincia? {E l Sr. Romero 
Robledo: Esa es la descentralización.) Tra
tándose de servicios como la instrucción 
pública, la sanidad, la beneficencia, las o-
bras públicas, las comunicaciones que abar
can toda la isla, querer descentralizar, es 
decir, querer entregarlos á las Corporacio
nes populares y no resignarse á que los ha
ga y los recoja y los ejecute una Corpora
ción única para toda la isla, es querer sen
cillamente la anarquía de la Administra
ción, ó hay que someter á esas seis Corpo
raciones á una misma entidad, y entonces 
se acabó la descentralización. 

Pero había otra razón importantísima; el 
Sr. Villanueva lo ha dicho esta tarde. No 
Uega á 400,000 pesos la totalidad de los 
presupuestos provinciales de las seis pro
vincias de la isla de Cuba, y claro es que 
seis organismos adminiatrativos indepen-

un golpe cruel;—dijo la señora Serme-
tis. 

—Queridita mía—dijo el b a r ó n ñn-
giendo maravillosamente una emoción 
que estaba muy lejos de sentir;—la ha 
sucedido lo que á todos y un poco m á s 
que á todos, porque era la que m á s con
fianza ten ía en Hugues. Y o y á t raé 
rosla. 

Salió por uno de los huecos que da
ban al balcón y se detuvo algunos mo
mentos para respirar. 

—jDiantre, el jaleo que se ha movido 
ha sido mayor de lo que yo me figura
ba, pero al fin todo ha salido mejor de 
lo que yo esperaba! 

D e s p u é s volvió á adquirir su expre
sión contristada, y en t ró en el cuarto 
de su madre, en donde sabía que Blan
ca se hab ía quedado. L a pobre joven 
estaba a ú n acostada en el lecho de su 
abuela, y desde que hab í a vuelto en sí 
no hacía m á s que sollozar, menos asus
tada por la acusación que se d i r ig ía 
contra Hugues, que de la responsabili
dad que sobre ella pesaba. ¡Porque ella 
lo sabía todo! ¡Toda la verdad! ¡Y qué 
terrible verdad! ¡Verdad que ven ía á 
acusar á lo que ten ía de .más sagrado 
en el mundo: ¡su padre! 

Tenía que sospechar de él. Í Junca le 
hab ía tenido gran cariño, é ignoraba 
el logar que debía ocupar en su cora-
zé , ••'••i?/?.? ^5® en padre, y quizás le que-
T'L - í^sJa frialdad que empleó 
sit > ^UaSái^CEi ella. Su abuela hab ía 
c« j&iá&é&áoftqpi© aquel car iño se arrai- , 

dientes, habiendo alguno cuyo presupueste, 
si no recuerdo mal, es de 20,01)0 pesos, y di s 
quo no llegan á 4!) 000; seis organismos ad
ministrativos con su máquina ejecutiva, 
con un presupuesto do esa impoitancia' 
¿qué fuerza han de tenor y cómo no h a d é ' 
haber algunos gastos generales no repro
ductivos, alguuos gastos de administración 
de personal y de material, cómo no ha de ha
ber algún desperdicio inmenso en compara
ción con loa recursos que los contribuyen-
tos aportan á las cajas oficiales* {El señor 
Villanueva: Si son 400,000 pesos en total 
idóode está la inmensidad?) La isla de 
Puerto Rico, que t-s monos rica y menos fle-
reciente que la isla do Cuba, que tiene una, 
pohkicióñ equivalerjie á la mitad, poco más 
ó monos, y una extensión superficial infe
rior, la isla de Puerto Rico tiene una sola 
Diputación, y osa Diputación tiene un pre 
supuesto mayor que la suma de todos Ir s 
presupuestos de Cuba, lo cual es un dato 
para mi convicción de quo una Corporación 
grande y poderosa, de que una Corporackn 
que recoge todos loa recursos y los tiene en 
su mam. para aplicarlos á las necesidadts 
más urjontes, pero con el vigor de una ins
titución poderosa, desenvuelvo la vida pro
vincial mucho más, y para el caso de la Di" 
putación es también más eficaz, .Vm qm fal-
to eso á que so refería el Sr. Cánovas del 
Castillo a las Corporaciones municipales Y 

loa organismos provinciales, aunque no ten 
gan de ello la culpa las personas que^n-
tran ¡i constituirlos, 

A s í e s q u e S S . SS. créen que se hace un 
gran, agravio á las provincias de Cuba re-
funoiemlo en una las seis Diputaciones, y 
yo croo lo contrario, porque no es que EO 
quito la entidad administrativa que hev 
existe, puesto que quedan convertidas en 
una demarcación con su autoridad v sus 
medios de evacuar todos los asuntos- esr 
subsisto, lo que ae quita es una Corporaciói* 
que la experiencia demuestra y la razón 
confirma que no puctie ser eficaz, y qno tie
ne que resultar inevitablemente dispen
dio F a. 

Pues todavía be tenido yo otra razón, la 
más pudorosa de todas, para pensar en la 
refundición de las seis Diputaciones en una, 
y os, quo una de laa causas que hacen máú 
odiosa la administración en la PehínsuJa y 
en Ultramar, uno de los azoten del pueblo 
fwpañol, consiste on la incoherencia de la 
Hacienda mnuicipal y la Hacienda del Es 
tado. No es porque los Ayuntamiento no 
deban tener mucha hacienda y mucho:-, re
cursos, no; es porque se organiza la Hacien
da municipal y Be administra con total in
dependencia, con un organismo totaimen.e 
separado y suelto del organismo fiscal del 
Estado; y yo he pretendido y me promoto 
con ese proyecto que estén tan juntos la 
formación del presupuesto municipal, que 
va unido en gran parte á los recureos pro-
vincialts, con la formación del provecto del 
presupuesto general, que necesariamente 
resulte la armonía, la concordia entre el 
sistema tributario de la isla y el de las Cor-
noracioues municipales. Porque para el 
contribuyente es igualmente vejatorio un 
cobraJ01" (lue otro; Pero el Estado, tal como 
marchan .la3 cosa3; legisla con tal olvido las 
más veces pZ™ la Hacienda pública, de lo 
que está pasauJ0 eri ]a confección y prepa
ración de los preb?Puest0S. locales, siendo 
esto para mí de impoi-?3,110^ taJ> 0011)0 Qi'fi 
el desmedro de la Haci8nvia locaI precede 
de ésta y no do otra causa; y .creo I11.6 Puecle 
la Hacienda local tomar mucha .eavia y po
derío, sin agravio ni pesadumbre de .,08 con
tribuyentes, con poner mano en este a í í w i n t o -
{ E l Sr. Cánovas del Castillo: Ese es iva 
efecto contrario al que producirá ese pro-' 
yecto en la isla de Cuba.) 

El Sr. Romero Robledo decía que él con 
sus planes había entendido quitar del cam
po de la política el problema desagradable 
de la división de mandos. 

Permítame S. S. le diga que en igual me
dida que lo trajo S. S., viene resuelto en el 
proyecto, está resuelto en mucha mayor 
medida; porque, al cabo, después de los 
gobiernos regionales estaba el gobernador 
general; y yo en ese proyecto, en todos loa 
asuntos de Hacienda y Administración, en 
el curso ordinario de la jurisdicción admi
nistrativa, excluyo al gobernador general, 
á quien se le reserva tan sólo la alta inspec
ción; con lo cual queda en manos de un in
tendente la Hacienda, y de un director la 
administración, que pone término á la vía 
administrativa, á esa parte que con mucho 
fundamento decía S. S. y creo que antes de 
ahora yo lo ho leído, que no puede pasar por 
el gobernador general sin desdoro, que no 
puede, sin tener conocimiento de los nego
cios, mezclar su responsabilidad, que viene 
á ser escudo de responsabilidades ajenas. 
Esto está igualmente atendido on el pro
yecto. ¿Pues qué hay en ese proyecto, pre
gunto yo, para tanta alarma y tanta hosti
lidad contra la Diputación única? Hay la 
afirmación de la unidad insular; hay la 
afirmación de que la isla de Cuba, toda en
tera, ea una unidad; afirmación que miráis 
con recelo, afirmación que todos consideráis 
como la nota culminante, y por eso decís 
que es autonomista el proyecto, como decía 
el Sr. Rodríguez San Pedro; por eso el señor 
Cánovas del Castillo decía que se explicaba 
el aplauso, quo por motivos de doctrina no 
creía justificado, de los elementos de la iz
quierda de la política cubana. 

Todavía yo recapacitaría ante la opinión 
de grandea autoridades como S. S. y loa que 
han impugnado esta parte del proyecto, si 
yo fuese el inventor de la Diputación insu
lar. ( E l Sr. Romero Robledo: La inventó 
Dios.) Eao digo yo: la inventó Dios; porque 
tiene la unidad geográfica, la unidad etno
gráfica, la unidad histórica, la unidad polí
tica, la unidad administrativa que recono
cemos todos. fE l Sr. Rodríguez San Pedro: 
Y la Península lo mismo. Hay que suprimir 
las provincias.) 

¡Qué curioso es oir eatas cosas en labios de 
los Diputados que forman parte, que llevan 
la voz de partidos locales! ¿De qué provin
cia son los partidos de la isla de Cuba? ¿Os 
parece poca afirmación !<* unidad de la isla 

gara en su corazón. L a abuelita era el 
lazo que u n í a á aquellos dos seres. 

E l ba rón se acercó, muy despacito, á 
la cama en donde estaba acostada 
Blanca. 

—¡Blanca! 
L a joven no le contes té . Se incl inó y 

quiso cogerla la cabeza para besarla en 
la frente. Blanca no lo permit ió ; de un 
solo salto se puso de pie, a r ro j ándose 
de la cama por el lado opuesto, y lan
zando á su padre una mirada amena
zadora: 

—¿Qué me queréis? —le p r e g u n t ó . 
— T u madre pregunta por t í—la dijo 

el ba rón , sin atreverse á reprender á 
su hija por aquella falta de respeto. 

—¡Ah, sí!—-dijo la joven ,—lío he de
bido abandonarla n i un solo segundo... 
porque ahora yo soy quien debe guar
darla, cuidarla 

¿Qué quieres decir con eso? 
—Puesto que han tratado de enve« 

narla, yo soy quien debo cuidar de que 
semejante infamia no se repita. 

—¡Querida mía, la emoción te ha 
vuelto loca! Todo peligro ha desapare
cido. 

L a joven íe in te r rumpió violenta
mente: 

—¿Queréis decir acaso que el peligro 
ha desaparecido porque se han llevado 
de aqu í al señor Hugues? Yos sabéis , 
sin emb&mo*, «algor que yo, que él no 
es, q- mfetit* él el culpable. 

íOontinuaráj, 



de Cuba, nada meuoa que la formacifo ÚG 
los partidos do la isla de Cuba, r̂ ue vienen 
aquí? {Muy bien.) 

Yo no censuro el heclio, ni le repruebo; 
le consignó; y le entrego á la consideración 
•do todos. Se trata de partidos de la isla de 
Cuba qm tienen aquí su representación, 
que se tuezclan á los partidos nacionales y 
.iueg?.u dentro de la política nacional y den-

<!« las Cámaras, llevando en surepre-
sontación, en sus títulos y en sus comuni
caciones con la Junta Directiva de la Ha
bana la afirmación de esa unidad que cuan
do viene aquí consignada en un proyecto 
del Gobierno parece que os espanta. 

¿Y qué significa esta otra pretensión del 
Sr. Romero Robledo, según la cual, la Di
putación antillana tiene que formar dentro 
de esta Cámara una especie de pequeña 
Cámara ílotante sobre la totalidad de los 
Diputados, y á la cual y sólo á la cual bay 
que atenerse para los asuntos que se refie
ren exclusivamente á la isla de Cuba? Por 
cieno quo el Sr. Homero Robledo olvida en 
fisto punto que todas ó casi lodíis las cues
tiones do Cuba importan también á la Na-
<;ión ospañnla, y que, por lo tanto, on ellas 
tienen con toda legitimidad participación 
completa los demás miembros de la Cámara. 
( E l Sr. Homero Robledo: l ie empozado por 
'decir eso.) 

¿Pues qnú es, sin la aürmación de esta 
"ttiiídaHl de Cuba, ese concepto nuevo, oso 
•conoopto quo os espanta cuando lo consigno 
•en mi proyecto? ¿Qué significa ese Tesoro 
cubano, esa deuda cubana, ese sistema t r i 
butario cubano? [El Sr. Villanueva: Tam
bién las Provincias Vascongadas tienen su 
sistema tributario.) 

jAb, señores! No tiene nada que ver con 
•esto eí MU de Irlanda, á que se ba bocbo 
aquí alguna alusión; pero yo debo deciros 
•que el día que el hill do irlanda sea una 
ley, en efecto. Irlanda tendrá autonomía 
política, pero no tendrá ni sombra de aque
llo que antes do mi proyecto, y sin que el 
proyecto jamás se bubiera presentado, tie
ne Cuba. 

Claro está que la obra do la autonomía de 
Irlanda no es de ninguna manera compa
rable, claro que oa distinta por cien razónos 
hiatórioás, políticas, y por donde quiera que 
so mirr; poro hay un hecho sobro el que no 
pnédo monos de llamar la atención, y ese 
hocby es: quo después quo Irlanda tonga la 
autonomía que so lo va ádar , todavía esta
rá menos distante do la C ran Bretaña quo 
lOi ostá do ooeotroB, desde mucho antos quo 
mi proyecto viniera, la isla do Cuba; lo quo 
afirmo es, quo después de haberse consuma
do la obra do emancipación de Irlanda, se 
habrá separado on lo policico, pero su se
paración en lo económico y en lo adminis
trativo será ranclio menor quo la separa
ción que bajo estos dos conceptos tiene aquí 
y de antiguo la isla do Cuba; por Cuba, to 
dos los sabéis, tin que por ello hayáis 
sentido hasta ahora alarma ninguna, tiene 
«u Tesoro distinto dol do la Península, tío 
no su deuda distinta, aunque ya eatá bajo 
la garantía expresa do la Nación, que en 
todo caso tendría, y tiene hoy, su sistema 
tributario colonial. 

Quiero decir con esto, no quisiera fatiga
ros explanando el concepto, que yo no in
vento la unidad insular; y eaa sí que es una 
realidad nacional que se impone, y que no 
sé por quó ha de alarmar á nadie. ¿Por qué 
no ha de ser Cuba una unidad como lo es 
Puerto-Rico, como lo son las Canarias, co
mo lo son las Baleares, como lo son Filipi
nas, como lo son las Provincias Vasconga
das? ¿Dejarán por eso de formar parte inte
grante de la unidad nacional, ni por eso se 
ha dQ -rebajar la unidad nacional? 

Iso corremos los ojos á la evidencia, y no 
ÍJOS empeñemos en convertir aquí en un 
gran problema y en ocasión para bablar de 
grandes peligros y responsabilidades la con 
servación de seis Diputaciones, do tas cu ; 
les, tres tienen, si no recuerdo mal, un pre
supuesto de 20 á 40,000 duros por junto, 
cuya existencia data no más que de treco á 
catorce aQoa, y cuya supresión piden los 
Ayuntamientos do las mismas capitales 
donde las Diputaciones residen. (Un señor 
Diputado: ¿Qué Ayuntamientos son esos?) 
Se lo diré á S. S. El do Santiago de Cuba, 
el de Santa Clara, el de Matanzas, el de 
Puerto-Príncipe; el de la Habana, no, claro 
está, porque esta Diputación no so ha de 
suprimir; y de Pinar del Rio, no la capital; 
pero hace cinco años, ya veis que entonces 
no existía mi proyecto, que Consolación dol 
Sur, que es uno de los pueblos importantes 
de la provincia y fundándose en largos ra
zonamientos {E l Sr. Gareia San Mi
guel, B . Crescente: Que tiene 3,000 almas.) 
Tiene bastantes más, pero esto no importa 
para mi razonamiento. 

Este Ayuntamiento, digo, pidió la supre
sión de la Diputación provincial que no 
prestaba servicio alguno á la provincia, y 
en cambio la agoviaba con impuestos, acor
dando comunicar á los otros Ayuntamientos 
que hicieran igual moción, por ser igual el 
interés. { E l Sr. Bodriguez San Pedro: Pues 
todos los Ayuntamientos piden la Diputa
ción provincial.) 

Me parece que por lo que he dicho resul
ta que on descentralización administrativa 
allá mo voy con el Sr. Romero Robledo. { E l 
Sr. Homero Robledo: Yo, no: ¡por Dios!) 
Pues los servicios que yo entrego á la Di
putación provincial única son aquellos que 
S. S. entregaba á esas Diputaciones en el 
proyecto que trajo el año pasado. Que de 
autonomía política no hay en el proyecto 
una sola palabra que autorice para mentar
la; porque yo no sé por quó el Sr. Romero 
Robledo ha de poder dar á seis Diputacio
nes provinciales, á título de descentraliza
ción administrativa, las facultades que yo 
doy á una, por ser una la que las recibe, 
como en Puerto Rico, y ya resulta que en 
Cuba se convierte en autonomía. { E l Sr. 
Rodrigues San Pedro: ¿Cuántas provincias 
hay Puerto Rico?) No hay en mi proyecto 
un átomo do autonomía política, y cuanto 
habéis dicho sobro ésto es un ardid para 
poder hablar y para que podáis publicar 
vuestros discuroos aislados estraviando la 
opinión. 

El Sr. Romero Robledo decía que yo no 
conozco el partido de unión constitucional, 
porque en él no se puede hablar de derecha 
ni de izquierda, desde el momento que allí 
cabe que estén juntos carlistas y republi
canos. Yo esperaba, puesto que lo decía co
mo lección y siempre las recibo con gusto, 
yo esperaba algo más; porque ahora al re
petir la lección puede q u í aprenda algo el 
maestro. {Risas.) 

A l hablar de derecha é izquierda dentro 
del partido unión constitucional, no signi
fica ser más ó menos avanzados en ideas, 
eino ser más ó menos reformistas ó partida
rios de esa descentralización de que abora 
estábamos hablando, y yo aquí no he de 
dartecciones, ni aspiro á obtener, ni he de 
^ w r t i r diplomas académicos; pero me pa
rece que cuando en Cuba lean ésto, dirán 
quién conoce mejor el partido unión cons
titucional, sV?. S. ó yo. 

Está S. S. on un error, y comete conmi
go una injusticia cuando dice que yo he re
cogido una disidencia y la he agrandado. 
Este es un aserto que no podrá S. S. apo
yar con ningún dato cierto. [El Sr. Ro
mero Robledo: Ahora mismo se ío voy á de
mostrar á S. S.] Le oiré á S . S. con mucho 
gusto, y con más calma y paciencia que mo 
está oyendo S. S. á mí. 

Lo mismo el Ministro de Ultramar que 
las autoridades de Cuba, se han abstenido 
cuidadosamente, desde que yo estoy en es
te sitio, do toda ingerencia en la vida in
terior de Jos partidos. Es completamente 
inexacto y completamente caprichoso, que 
con la influencia oficial se haya agrandado 
y favorecido éste ó el otro grupo, ésta ó la 
otra disidencia. Yo dije el otro día que no 
se puede confundir con ésto el hecho ine
vitable de que la parte del partido unión 
constitucional que; más ó menos incorpora
da á la organización política y á la Junta j 
diNctíY»! YQüía moetiaiwlo eu l e s i ó n á j 

las reformas y solicitando la descentraliza
ción; naturalmente, al marchar por ese ca
mino, el Gobierno se ha sentido fortalecido 
con la autoridad que da el que prevalezcan 
las propias ideas y el que las propias ideas 
y el que la propia tendencia tenga el auxi
lio del poder que marcha en esa mi8ma"di-
rección; pero eso no es la influencia oficial, 
maquinando por destruir los organismos 
políticos y por crear artificialmente nuevas 
agrupaciones, destruyendo fuerzas que yo 
quiero, que yo deseo, que yo con mis actos 
y con mis palabras procuro quo se unan lo 
más pronto posible y que se constituyan 
sólidamente. 

Mis instrucciones siempre y los actos que 
yo conozco en todo tiempo de las autorida
des de Cuba, han marchado en esa direc
ción; no fomentar ninguna disidencia, no 
intervenir para nada en las evoluciones de 
los partidos, ni en su constitución interior, 
ni en la elección de jefes, ni de su organis
mo directivo. A oso el Gobierno es comple
tamente ajeno. Viven los partidos por su 
cuenta, evolucionan si lo tienen por conve-
nieuto ó no evolucionan; son fuerzas políti
cas y sociales con las cuales el Gobierno 
cuenta, pero en cuya vida interior, on mi 
tiempo, repito, no se probará quo bayan in
tervenido las autoridades. 

Ha vuelto á aludir S. S., con una yaguo-
dacl que á mí me inhabilita para la réplica, 
al nombramiento de alcalde. Del nombra
miento de alcalde de la Habana he dicho 
ya varias veces lo bastante, y si S. S. quie
ro que so excluya á los elementos que per
tenecieron á aquel movimiento económico, 
que estaban reincorporados totalmente en 
en el partido de Unión Constitucional, bajo 
la disciplina de su Junta Directiva, que 
ella misma señalaba como candidatos en 
las elecciones de ayer y que con sus votos 
salían triunfantes; si S. S. los considera por 
eso inhabilitados para ser elegidos alcal
des, de tal modo que el nombrarlos sea una 
falta política de la índole quo ha indicado 
S. S., entonces me obligará el Sr. Romero 
Robledo á quo le diga que si en el seno de 
un partido cualquiera, peninsular ó antilla
no, español ó extranjero, en el del propio 
partido do Unión Constitucional, va S. S. á 
buscar los abolengos y á hacer la historia 
de cada uno do aquellos de los más ortodo
xos, de los que más respeto merezcan á S. 
S., verá que han estado excomulgados, que 
han pertenecido á alguna disidencia ó quo 
so han pasado á otro partido, cosa quo ocu 
rre aquí; porque, en efecto, los partidos se 
forman y se modifican por evoluciones do 
los hombres públicos, y por evoluciones so 
forman las colectividades que influyen on 
los movimientos determinados de la polí
tica. 

Lo que digo es, que á la hora presente, 
que en sus últimas manifestaciones y en las 
elecciones de ayer, ese alcalde de la Haba 
na fué un candidato de la Junta directiva, 
propuesto por ella, votado por los soldados 
del partido de Unión Constitucional que se 
guían la bandera de la Junta directiva. Y 
los que dicen que el nombrarle representa 
fomentar la disidencia, y que eso es una 
prueba de la persecución que- sufre la Di
rectiva, emplean un argumento que creía 
yo, después do la refutación de dias ante
riores, inútil para reproducido. [ E l Sr. Ro
mero Robledo: Pido la palabra para recti 
ficar. ] 

Voy á terminar, porque sería intermina
ble mi discurso si hubiese de recoger todas 
las indicaciones del Sr. Romero Robledo y 
de los Sres. Diputados que le antecedieron 
on el uso de la palabra, que tenía anotadas 
como dignas de réplica. 

Dice el Sr. Romero Robledo que yo com
prometo la integridad do la Patria. {E l Sr. 
Romero Robledo: No he dicho oso), y que 
ese proyecto pone en peligro los intereses 
nacionales de la isla, de Cuba. Pocas perso
nas debían estar más acostumbradas á oír 
esto y á someterlo á examen en vez de ad
mitirlo desde luego como verdad averigua
da que S.S., á quien so lo han dicho tantas 
voces sin razón; como que muchos de los 
quo se lo decían tienen que acatar y recono
cer una buena parte, si no toda, do la obra 
do S.S. [El Sr. Romero Robledo: Hay que 
advertir que yo no he dicho eso á S. S. tal 
como S.S. lo está diciendo; pero en fin, si 
á S.S. le conviene decirlo así para su argu
mento, pase.) 

Si S.S. reconoce que, en efecto, cuantos 
han hablado aquí, tanto el Sr. Rodríguez 
San Pedro, como el Sr. Villanueva, como 
todos los quo han impugnado el proyecto, 
no ha repetido ni insinuado eso, y que este 
paso verdaderamente audaz, atrevido, 
inaudito, que daba yo de atreverme á supri
mir la Diputación Provincial de esa pro
vincia, por ejemplo, que tienen 67.000 ha
bitantes, cinco Ayuntamientos y 25.000 du
ros do presupuestos, y esas otras Dipu
taciones, para refundirlas en una Diputación 
Provincial única, ni más ni menos que lo 
que hay en Puerto Rico, si el orden planeta
rio no so ha alterado, si los cuerpos sidera
les continúan por ahora funcionando regu
larmente en sus órbitas, y no peligran Cu
ba, la vida nacional, la integridad de la 
Patria, las gloriaH de España en América, 
¿qué más? no lo recuerdo, pero ha sido un 
ritmo constante que todo oso so comprome
te. No; lo quehay es quo cuando lo veis des
nudo, á vosotros mismos os causa aversión. 
Porque tales asertos constituyen una in
mensa injusticia, y además es una manera 
de sacar de quicio los debates; porque se 
puede opinar, ¿no se ha de poder? con per
fecto derecho se puede opinar todo, y claro 
es que yo lo respeto: se concibe que haya 
divergencia sobre cual conviene más, si 
una Diputación que sintetice la vida admi
nistrativa de las seis provincias, ó seis D i 
putaciones provinciales que cuiden cada 
una de su región respectiva; se puede deli
berar sobre si eso tiene más ventajas ó más 
inconvenientes entre hombres de ideas afi
nes; pero pretender que en cuestiones de es
ta naturaleza interviene el amor á la Pa
tria de cada uno, la seguridad de los inte
reses nacionales, que siga ó no pertenecien
do la isla de Cuba á la Nación española, eso 
creedlo, no se puede oir por quien es acusa
do, sin protesta enérgica contra la injusti
cia, y por quien tiene el ánimo sereno y os 
oye, sin algo que no digo que será una car
cajada, pero que al monos deberá ser una 
sonrisa. {Muy bien, muy bien,) 

SUSPENSION. 
Se ha suspendido el juicio oral seüa 

lado para hoy, en la causa seguida á 
varios concejales de Güines , por enfer 
medad de los Sres. D . J o s é Val le y D 
Manuel Avalos. 

NOMBRAMIENTO. 
E l Sr. D . Césa r de la Guardia y Her

n á n d e z nos participa en atento B . L . M . 
que con fecha 29 del pasado mes de j u 
lio ha tomado posesión del cargo de 
Secretario de la Alca ld ía Municipal de 
este té rmino , para el que faé nombra
do por el Sr. Alcalde del mismo. 

S O B R E T E A T R O S . 
Por el Gobierno Eegional se ha re

cordado á las empresas de Teatros la 
obligación en qne se encuentran de no 
permit ir la ejecución de ninguna can
ción, verso ó concepto aislados, que no 
haya sido previamente sometidos á la 
censura de teatros, á fin de evitar los 
disgustos que puedan ocasionar al pú-

C i n C U L O M I L I T A R . 
Según nos hace saber nuestro colega 

el Diario del Ujército, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Cap i t án General in 
terino D . J o s é Arde r íus , entusiasta pre
sidente del Círculo Mil i ta r , se efectuó 
el martas la Junta Directiva, para dar 
lectura al proyecto de reglamento de la 
Sección benéfica, el que fué leido, acor
dándose darle publicidad y citar á jun
ta general, después que sea conocido, 
con objeto de que se discuta. 

También se dió cuenta de haber ma
nifestado el primer teniente de caballe
r ía Sr, Ga rc í a Marco, que estaba dis
puesto á dar una conferencia, acordán
dose que se efectuase el domingo 13 del 
actual. L a conferencia ve r s a r á sobre 
el servicio militar obligatorio. E l día. de 
la conferencia ta l vez se dé t ambién un 
asalto de armas. 

T ra tó se de restablecer el t i ro de pis
tola, que muchos socios reclaman y que 
tiene uti l idad indiscutiblej acordándose 
de conformidad, que se formara presu
puesto para montarlo. 

E l Excmo, Sr. Vice Presidente de ma
rina, General Alemán, presentó como 
socio al comandante General de marina, 
General D . Alejandro Arias Salgado. 

A las diez y media terminó la junta . 

E J E R C I C I O S NAVALES. 
En la m a ñ a n a de hoy, se hicieron á 

la mar los baques de guerra Infanta 
Isabel, Jorge Juan y torpedero Nueva 
España, con objeto de hacer ejercicios. 

E n el Infanta Isabel, quo enarbola la 
insignia de Capitana, va el Excmo. Sr. 
Comandante General de este Aposta
dero, Sr. Ar ias Salgado. 

LOS L I N É R O l " 
Parece que los dueños de lanchas de 

este puerto se muestran muy disgusta
dos por el pago del arbitrio sobre carga 
y descarga á favor de la Junta de Obras 
de este Puerto, y que ha sido aprobado 
úl t imamoüté por el Gobierno Supremo. 

Consejo de Guerra. 
M a ñ a n a se efectuará en el Arsenal 

Consejo de guerra por Jas Autoridades 
de Marina, con objeto de ver y fallar la 
causa instruida contra el cabo interino 
de In fan te r í a de Marina Francisco Eo-
dr íguez Fe rnández , por el asesinato de 
otro de su clase, hecho que ocurr ió á 
principios del mes próximo pasado en 
los Polvorines. 

Según nuestras noticias el Fiscal de 
la causa pide la pena de muerte para 
el procesado. 

VOLUNTARIOS. 
Por la Cap i t an ía General se han dic 

tado las siguientes resoluciones: 
Devolviendo aprobada propuesta de 

oficiales para el Tercio de Infan te r ía de 
Marianao 

ÍToaibrando Médico Mayor del Bata
llón de Manzanillo á D . P a n t a l e ó n Ea 
mírez Eamos. 

Concediendo seis meses de licencia 
para la P e n í n s u l a al Comandante del 
Sépt imo Batallón D . Antonio Suárez 
Alvarez, 

Nombrando Capel lán del E s c u a d r ó n 
de San Luis á ü . Luciano Sánchez Eo-
mán, y Comandante del E s c u a d r ó n de 
San Antonio de los B a ñ o s á D . Maree 
lino López F e r n á n d e z , 

Con propuesta aprobada de pasador 
en la Medalla de Constancia á favor de 
individuos del Quinto Ba ta l lón de Ca
zadores 

Con propuesta aprobada de oficiales 
para el Primer Ba ta l lón de Cazadores, 

Concediendo el pase á excedente al 
Segando teniente del Primer Ba ta l lón 
de Cazadores don Enrique Peraza, y 
del C a p i t á n del Segundo Ba ta l l ón de 
Cárdenas don Camilo Yales Leiva 

Con propuesta aprobada de pasador 
en la Medalla á favor de individuos de 
la Compañ ía de G u í a s . 

Concediendo el pase á excedente al 
Segundo teniente del Primer B a t a l l ó n 
de Cazadores don Claudio P é r e z . 

ISTombrando Segundo teniente del Ba
ta l lón de Ingenieros á don Fernando 
Pardo. 

Autor izar pasaporte para la Pen ín 
sula A favor del Primer teniente don 
Julio Lamadrid Charco, 

CORREO D E L A I S L A . 
PINAR DEL RIO 

H a suspendido temporalmente su pu
blicación E l Oeste de Pinar del E ío . 

— E l d í a 17 del actual cayó una chis
pa eléctr ica sobre la casa de curar ta
baco de la finca t i tu lada " L a Travesu
ra", perteneciente á don Francisco A l 
varez en el t é rmino municipal de Gua-
najay, reduciéndola á cenizas y perdién
dose con ella varios matules de tabaco 
evaluados en unos m i l pesos. 

—Las ú l t imas noticias que se tienen 
del niño Oliva secuestrado en los Pala
cios, son que v iéndose los secuestrado
res incesantemente perseguidos y no 
juzgándose ta l vez en completa seguri
dad, determinaron deshacerse del n iño 
Oliva que se encontraba enfermo de al
guna gravedad, y propusieron á un chi
no que vive en un bohío cerca de los 
cortes de leña que hay en la costa del 
referido término, dejárselo para que lo 
cuidara; pero el chino se negó rotunda
mente á ello temiéndo se le muriera en 
casa ó se le considerara como cómplice 
de los bandidos, por lo cual és tos se re
t iraron, l levándose al desgraciado n iño . 
Pocos momentos de spués l legó la fuer
za destacada en su persecución, y con
t inuó sin descanso siguiendo el rastro 
de los malhechores el cual perdieron en 
los espesos mon,tes de aquella parte de 
la provincia, 

— E l Ayuntamiento de Consolación 
del Sur ha dispuesto la repa rac ión de 
las v ías públ icas de aquella v i l la , em
pezando por las calles de Cruz, Yichot 
y Sur, cuya composición se es t á efec
tuando con esmero y solidez. 

— P o r la Excma. D i p u t a c i ó n provin
cial ha sido nombrado Cajero de los 
fondos especiales de Primera E n s e ñ a n 
za D . Faustino Gómez Lamadrid. 

—Los Diputados provinciales que ce
san este año en sus cargos y á cuyos 
distritos corresponde elegir los que de
ban sustituirles, son los siguientes: 

Don J o s é Sopeña por el distr i to del 
Mariel , don J o s é Menor por el de San 

Mar t ínez Castr i l lón por el de Palacios, 
-Se ha dado orden al maestro de 

obras de la Dipu tac ión D , Salvador 
Fornaguera para que pase á inspeccio
nar el puente sobre el r í o de Santa 
Clara en el té rmino de Consolación del 
Sur á fin de practicar el correspondien
te estudio para la reparac ión del mis
mo, 

- E l Concejal del Ayuntamiento de 
San Juan y Mar t ínez í ) , Santos E s t é -
vez ha renunciado su cargo, hab iéndo
sele aceptado la renuncia por estar 
fundada en justo motivo, 

MATANZAS. 
Los d ías o y 6 del actual se celebra

r á n en el Aguacate grandes fiestas en 
honor de su patrona Ntra . Sra, del Car
men. 

E l d ía 5, á las cinco de la mañana ; 
Diana recorriendo las calles de la po
blación; á las 4, torneo con premio al 
vencedor; á las siete de la noche. Salve 
á toda orquesta y á su te rminac ión se 
q u e m a r á n varias piezas de artificio ba
j o la dirección del entendido pirotécni
co D . Celestino Izquierdo (a) Lulo; á 
las 9 do la noche grandes bailes en am
bas sociedades. 

E l d ía G, á las 9 de la m a ñ a n a : Misa 
salemne con panegír ico á cargo de un 
reputado orador sagrado; á las diez, 
lidias de gallos, de pico y navaja; á la 1 
y treinta. Base B a l l Club Activo de es
te pueblo y el aguerrido América de 
Jaruco; á las 5 Proces ión de la Santa 
Patrona por la carrera de costumbre y 

su regreso, fuegos artificiales, á las 
nueve, bailes en ambas sociedades. To
dos estos actos se rán amenizados por la 
orquesta "Delicias de Ariguauabo," 

H a b r á trenes excursionistas y so per
mi t i rán en dichos d ías toda clase de di
versiones de carác te r lícito en a rmonía 
con el progreso actual. 

SANTA CIiAKA, 
E l comercio de Sagua ha contribuido 

al establecimiento de una nuevn l ínea 
de vapores entre aquel puerto y el de 
Barcelona, con escala en Valencia, To-
rravieja, Málaga , Cádiz y Las Palmas, 
Con este motivo, todos los meses sa ldrá 
un vapor de Barcelona. 

—El d ía 12 del próximo mes de Agos
to so celebrarán grandes fiestas en San
ta Clara. 

E l Parque se conver t i rá eu hermosa 
glorieta, adornado con arcos y lumina
rias, y en él se celebrarán bailes públi
cos. H a b r á torneo á la usansa española , 
organizado por una respetable y distin
guida dama. 

Procesión por los alrededores del 
Parque. 

Eetreta, fuegos artificiales y no sa
bemos si á pesar del mal estado de la 
Iglesia Mayor, se celebrará la solemne 
fiesta religiosa que anualmente se con
sagra á nuestra gloriosa patrona t i t u 
lar. 

— E l d ía 26 fué puesto á libre p lá t ica 
el b e r g a n t í n inglés Cuba, que proceden
te de Mobila en t ró en el puerto de Sa
gua con cargamento de madera, y cuyo 
buque fué puesto en cuarentena por fa
llecimiento de uno de sus tripulantes 
durante la t raves ía . 

— E l alumbrado eléctrico inaugurado 
en Sagua el d ía de Santiago, dió un re
sultado bri l lant ís imo. 

—Han caído abundantes lluvias en la 
jur isdicción de Sagua, produciendo ver 
dadores beneficios en los campos. 

—Se han efectuado con mucha ani 
mación y perfecto orden, en el pueblo 
de Cifuentes, las fiestas en honor de su 
Santa Patrona. 

— L a terrible enfermedad endémica 
presenta este año en Cien fuegos alar
mantes proporciones. 

E n el hospital y en todas las quintas 
de salad hay gran ntlmero de casos. E n 
la casa de salud " L a Nacional", de la 
que es Director el Dr . D . J o s é Pertie-
rra, ha habido m á s de 200 atacados, de 
los cuales sólo h a ü fallecido unos 5 ó 6 
por 100. 

SANTIAGO DE CUBA. 
Durante los meses de abr i l , mayo y 

junio se han recogido en el té rmino mu
nicipal de Gibara, las armas siguien
tes: 

Dos tercerolas de 12 mil ímetros fue
go central, dos ídem de idem fuego a-
nular, cinco revólveres Smith, cuatro 
machetes de cruz, tres lanzas y una 
escopeta de caza. 

— E l s ábado 21 de ju l io , por la no
che, se han unido en matrimonio en 
Santiago de Cuba la bella Srta. Ange-
l i t a Villasana y Justiz y D . Mariano 
Gómez y Villasana. 

—Se ha embarcado para la Pen ín su 
la el I l tmo . Sr. Fiscal de l a Audiencia 
de Santiago de Cuba D . Eafael Naca
rino Bravo, quien pasa á la Comisión 

Codificadora de Ultramar; y por susti
tución reglamentaria se ha hecho car
go interinamente de la expresada Fis
calía, el Sr. D . J o a q u í n Escudero. 

blico las improvisaciones , 
mejor deseo y sin i u t e n c i í ^ ' e ^ W S ^ I ^ J o s é P é r e z C a s t a ñ e d a 
algunas veces, con ofensa d S ^ e ^ & ^ J i i i por el de Pinar del E í o , don Anton io 
y respeto que exigen laa re¡«P8$ggÉÍ&»ffl Rubio por el de Guano, don Braulio 
ciones teatrales. ¡Saenz por el de Paso Keaí, y don José 

GEOSHCA C T E N E E A L . 
E n la segunda quincena del mes que 

acababa de pasar han donado como ex
traordinario al asilo " L a Misericordia" 
los Sres. dueños de p a n a d e r í a s D . I n 
dalecio García , D , Salvador Sabí , don 
N . Nicolás, D , Francisco Mercader, D . 
Rafael Rodr íguez , D . Benito Alonso, 
D , F . Busquet, Amara l y Ca, B a r r a q u é 
y hermano, Dunay y Ca, Carreras y 
Fors, Buxan y hermano, como t ambién 
la Sra. de Noguera 1,112 libras de pan. 
Los Sres. Ledo. D . A r t u r o Rosa y Dr . 
D . R a m ó n Garganta donaron cada uno 
dos caballos leña, el Sr. D . Ricardo 
Narganes un cuarto pipa chapapote, la 
Sra. Dn Aurora Hoyo, viuda de Carre
ras, un peso plata, D . Salvador Gon
zález y otros Sres. detallistas de pes
cado del Mercado de Cristina 156 libras 
pescado fresco, Verdura y hermano, 50 
libras pan y el Sr. Ledo. D . Antonio 
Sánchez dueño de una farmacia en el 
Cerro, un surtido medicinas. M i l gra
cias á esos caritativos donantes. 

E n el Boletín Oficial de la provincia 
de Santa Clara, y por disposición del 
Rectorado, se convocan aspirantes á la 
Dirección de la escuela elemental de 
Sagua, por fallecimiento de D . Pedro 
Casanueva y que debe proveerse por 
concurso de uscenso. Dicha escuela se 
halla dotada con el haber anual de 
700 pesos y 165 para material, casa y 
retribuciones legales. 

Los aspirantes deben presentar sus 
solicitudes en el té rmino de treinta dias 
en la Secre tar ía do la Junta Provincial 
de Ins t rucc ión P ú b l i c a de Santa Clara. 

Desde el lunes se encuentra el señor 
Arquitecto de obras Municipales, aso
ciado del Sr. Castro, Ingeniero de la 
Empresa del Urbano, tomando medi
das para el adoquinado y colocación 
de cunetas y aceras que han de poner
se en la calzada de Cristina. 

Hab iéndose embarcado para la Pe
nínsula , eu uso de licencia, el Opman
dante primer Jefe Accidental del Ba
tallón Mix to de Ingenieros, D . Eicardo 
B i t t i n i , se ha hecho cargo del mando 
del propio Ba ta l lón en igual concepto 
el Comandante D . J o s é González Gu

tiérrez Palacios, á quien por ordenan
za corresponde* 

D . Norberto Primelles y Eivas ha si
do nombrado oficival quinto de la Adua
na de Gibara. 

Mil le iem gsnal. 

Durante la ausencia del Dr. D. Germán Fermín 
González, médico en propiedad de este Centro, des
empeñará este cargo por encargo expreso de la Jun
ta Directiva, el Dr. D. Juan Antigás, quo continúa 
al frente del gabinete de consultas de dicho Doctor, 
Villegas 68, siendo las horas de consulta para las se
ñores asociados, de once & una de la tarde y de fi á 7 
de la noche. 

Lo que de orden del Sr. Presidente se hace públi
co para conocimiento general délos señores socios 

Habana, 19 de agosto de 1893.—El Secretario 
F . Santa Eulalia. C 1316 6d-2 
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SOBRE TODA CLASE BE ALHAJAS 
Se presta con pequeño interés en 

todas cantidades y á seis meses pla
zo. 

53. COMPOSTELA, 
S. LOPEZ. 

C 1263 alt 4d-28 4a-28 

Sociedad de Instrucción y Recreo 
D E 

Artesanos de Jesús del Monte. 
El próximo sábado, 5 del actual, tendrá efecto en 

los salones de esta Sociedad una función dramática y 
baile con orquesta á la francesa, de gracia para los 
señores socios, 

Se admitirán suscripciones de socios hasta ultima 
hora.' 

Jesús del Monte, agosto l*.' do 1893.—El Secreta
rio, A. Lombard. 9297 4-2 

cemeo mm\m.. 
Octava elección general de Directiva 

Período social de 1893 á 1894. 
De orden dol Sr. Presidente y en cumplimiento do 

lo quo previene el inciso primero del art. 80 de nues
tro Reglamento, se convoca á sesión general de elec
ciones para el domingo próximo, B de agosto; elección 
quo comprende el nombramientn de la Junta Direc
tiva que habrá de dirigir y administrar los intereses 
sociales durante el 8" año social. 

A las doce eu punto del día y en el salón destinado 
al efecto, el Sr. Presidente abrirá la votación, du-
rando ésta, hasta las ocho do la noche, hora en que 
se procederá al escrutinio. 

Para ejercer el derecho electoral, es de rigor quo 
el señor asociado concurra provisto del recibo del 
mes de julio. 

Habana 30 de julio de 1893.—El Secretario, Fran-
cioco F . Sta. Eulalia. 

C 1273 6a-31 6d-l 

T E J A S 
D E L A A C R E D I T A D A M A R C A 

Dirigirse para los pedidos á 

O l í 
O F I O I O S IST 

C 13S 
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U n i f o r m e s p a r a c o l e g i a l e s , 

s e h a c e n m u y b a r a t o s e n " L a 

P a l m a , " M u r a l l a y C o m p o s t e l a 
c is: 

O L O S A L 
en camas de tronce y de hierro, con lindísimos paisajes de la 

EXPOSICION DE CHICAGO. 
REALIZACION DE OTRO SALDO. MODELOS DIVERSOS. 

Para una persona 
Medio eameras 
Cameras 

Todas con sus bastidores metál icos de muy buena clase, en 
ferre ter ía 

$ 10.60 oro 
11.00 „ 
11.50 „ 

el a lmacén de 

a campana. 
G A L I A l l l l E S Q I l i A BARCELOM. 

Especialidad en bastidores NON PLUS ULTRA; neveras americanas y 
del r>aí8, guarda-comidas, b a t e r í a s de cocina y herrajes de todas clases para ca-

G l S f - a l t 3a-3 3d-4 rruajes. 

ion 
£*as familias que necesiten proveerse 

DE TELAS DE VERANO pueden acudir á L A G-HÜ-
K"ÜDA, establecimiento de tejidos sstua-
do en la calle del Obispo^ esquina á la de 
Guba7 donde se han hecho grandes re
bajas 
En Céfiros estampados, 

En Nansouks idem, 
En Fulares de fantasía. 

En Tiras bordadas de algodón. 
En Tiras de cutre de hilo para camisas. 

En clanes de hilo de 2 rs. á 15 cts. 
y una porción de artículos propios de la 
estación que se desean liquidar en el 
presente mes. 

L - A . O - I R - A . I s T A I D . A . 

OBISPO, ESPINA A COBA. TELEFONO 73. 

C1288 alt 



XJ-A. O ^ L F J ^ . 
Moscou a rd í a en medio del terr ible 

incendio, y el ejército de Napoleón dió 
•principio á aquella memorable retirada 
'«ue sembró de cadclveres los .áridos de
siertos de Eusia. 

L a retaguardia del destrozado ejército 
l legó, venciendo increíbles dificultades 
a l pueblo de Kotowa. ísfey que manda-
Jba aquellos valientes, se vió obligado 
á retroceder, abandonando el campo A 
fuerzas ruras diez veces mayores, bus
cando ansioso entre las nieves y los 
.hielos un camino salvador que lo con
dujese ajas orillas del Dniéper . Si no 
ae lograba atravesarlo pronto, íTey se 
consideraba perdido con sus tropas, y 
para todos la tínica salvación posible 
« s t a b a en la opuesta orilla de aquel río. 

De pronto se detuvieron ante una 
masa l íquida y el Mariscal Isey excla
mó al reconocerla: 

—Es el brazo del Dniéper ; adelante, 
mucliachos. 

E n efecto, media liora después llega
ron al caudaloso río. 

Pero en aquella operación se empleó 
toda la noebe porque la columna del 
Mariscal llevaba consigo uu crecido 
número de heridos, de inu jertís y niños. 
Muchas compañías , detenidas por los 
obstáculos de la marcha hab ían perdi
do la dirección y andaban ex t rüv iadas 
por las desoladas campiñas . ISTey, que 
siempre fué tan liumano como intrépi
do, observando que le faltaba mucha 
gente, resolvió aplazar el paso del r ío 
con objeto de dar á todos los rezagados 
el tiempo necesario para que se le reu
nieran, y ordenó acampar y descansar 
á orillas mismas del Dniéper . 

Una de las compañías extraviadas 
en aquella noche memorable iba man
dada por el cap i t án Delaunay, cuya 
fuerza después de haber errado mucho 
tiempo á la ventura buscando las hue
llas de la retaguardia del ejército, se 
encontró, al salir de un bosque, frente 
á u n castillo, del que sa l ían espesas 
columnas de humo y llamas aterrado
ras. 

Oíase dentro u u es t répi to horrible y 
confuso de risotadas y angustiosas ex
clamaciones mezcladas con gritos de 
dolor; y como en medio del tumulto re
sonaban palabras francesas, creyó el 
cap i tán que en aquel horrible encuen
t ro hab ía compatriotas en peligro. Sin 
vacilar un momento se arrojó, al frente 
de su compañía , dentro del patio del 
castillo, ofreciéndose á su vista un te 
rr ible espectáculo. 

Ve íanse extendidos en el suelo doce 
cadáveres de aldeanos, y exhalaban su 
ú l t imo suspiro en unalioguera un hom 
bre y una mujer de edad muy avanza 
da. Yeinte soldados franceses rodea 
ban á aquellas v íc t imas de la guerra 
insu l t ándo las en medio de su horrible 
martir io. 

—Ellos han incendiado la gran ciu
dad de Moscou; pues que lo paguen 
Nuestra represalia es justa; llamas por 
llamas, y en paz. 

Indignado Delaunay, quiere desar 
mar y prender á aquellos malvados; pe 
ro entonces comprende que aquel terri 
ble acto de barbarie no ha sido cometí 
do á sangre fría. Los culpables apenas 
si pod í an sostenerse en pie; todos se 
hallaban embriagados, y entre ellos no 
h a b í a n i un cabo siquiera que pudiera 
imponer su autoridad. 

E n aquel instante resuenan nuevos 
gritos y aparece en el patio una bellísi 
ma joven de 1G años apenas, pe r segu í 
da por otros soldados no menos beodos 
que sus demás compañeros . 

Divisa al oficial, corre hacia él y se 
precipita á sus pies implorando su pro 
tección. Delaunay procura t ranquil i 
zarla, y entonces las miradas de la n i 
ñ a se fijan en la hoguera que todav ía 
humeaba y con desgarrador acento ex 
clama: 

—¡Madre de mi alma! ¡Padre 
mío! Y entre violentas convulsio 
nes cao sin sentido á los pies del Capí 
t á n . 

E l d í a comenzaba á depuntar. Delau 
nay comprendió que no podía perder un 
momento para ponerse en marcha, so 
pena de perder las esperanzas de reu
nirse á la retaguardia del Mariscal Noy 

Pero dejar aquella n iña en aquella, si 
tuac ión , en una morada habitada úni 
camente por cadáveres , era condenarla 
á una muerte segura. Á l verla tan jo 
ven, tan bella y tan desgraciada, no pu 
do menos de exclamar enternecido: 

—No te abandona ré , pobre huérfana. 
U n francés debe hacer las veces del pa
dre asesinado por franceses. Desde es
te instante te adopto por hija mía. 

Hizo una señal á dos soldados, los 
que levantaron á la jóven rusa y lá lie 
v a r ó n á un furgón, donde á fuerza de 
cuidados recobró por fin el conocimien
to. Delaunay se colocó á su lado y dió 

,1a orden de partir . 
U n a bora después se reunió á la co

lumna de Ney, pasando todos el Dnié
per por encima de los hielos amontona
dos en crecido número, que hab ían for
mado un sólido puente. 

E l Cap i t án Delaunay no perdió de vis
t a u n solo instante el furgón que con
duc í a á la jo ven Catalina—que así ha
b í a dicho l lamarse ,—tranqui l izándose 
cuando la vió llegar sana y salva al o-
t ro l ado del Dniéper . Desconsolábase , 
sin embargo, por no tener una prenda 
de abrigo con que resguardar á su xu'o 
tegida del terrible frío, que la hac ía 
padecer horribles sufrimientos, mal di
simulados entre ahogados gemidos. 

A s í caminó la columna dos d ías sin 
encontrar en las aldeas de su paso los 
v íve res precisos, y en cambio ten ían 
que hacer frente á seis mi l cosacos, que 
atacaban constantemente sus flancos. 
Pero el enemigo desapareció al fin, y 
m á s tranquilo el Mariscal, e n t r ó una 
noche en u n bosque espesísimo, en el 
que las tropas se ve ían forzadas á mar
char á tientas. 

De pronto se ilumina la selva, truena 
el cañón y las balas deshacen las prime
ras filas. E l terror, casi el pánico, em
barga á la columna, fatigada de tantos 
sufrimientos. Los franceses se creen 
cortados, y los primeros que retroceden 
llenos de espanto comunican el desor
den á los que le siguen. L a confusión 
principia, y la derrota y la fuga pare
cen inevitables. 

Entonces Ney, por una de aquellas 
inspiraciones que nunca le faltaron en 
los momentos de peligro, mandó tocar 

in P a t a ( l ^ 7 en cinco minutos 
cambió la íaz ae las cosas. 

— ¡ M u c h a c h o s i - g r i t ó ianzándoSe co
mo un rayo al frente de todos.—Esta 
es la ocasión que buseábamos. ¿Ya son 
nuestros! ¡Adelante y fuego en ellos! 

E l enemigo, desconcertado ante aquel 
a ta í ju^ ip t rep i^^ síwgre&iíi, huyó 

'̂ r • "-M'' r'-.w-ii^ 

á poco en desorden por todos los sende
ros del bosque. 

Delaunay, al frente de su compañía , 
se d is t inguió notablemente en aquel 
encuentro. U n pelotón de rusos, á quien 
derrota, deja en su poder un oficial he
rido. Conmovido el Cap i t án francés 
ante la juven tud de aquel adversario 
que no puede defenderse, detiene el bra
zo de u n soldado cuyo sable iba á caer 
sobre el prisionero, gr i tándole : 

—¿Qué vas á ser, cobarde? ¿Quieres 
deshonrar nuestra victor ia l 

Y con su propio pañuelo vendó la he
rida del oficial ruso, que le expresaba 
su eterno reconocimiento. 

—Me hablas de t u gratitud—le dijo 
Delaunay;—pues dame una prueba de 
ella, y te dejo libre. 

—¿Qué queréis?—respondió el oficial 
ruso. 

— T u capa. 
F á c i l m e n t e se comprenderá que el 

prisionero no se hizo rogar mucho, y 
huyó dejando con la capa á su bienhe
chor la promesa de un reconocimiento 
imperecedero. 

Delaunay recibió enajenado aquella 
capa, d© piel de oso forrada, para él más 
rica por esta circunstancia que por los 
bordados de oro que la adornaban. 

—¡Bendi to sea Dios!—dijo marchan
do al encuentro de la columna.—Ya 
tengo con qué abrigar á mi pobre huér
fana; y no t e n d r á frío. 

I I 
E n el año 1814, invadida Francia 

por los aliados, una linda aldea de la 
Chapagne quedó, después de una lucha 
tenaz y desesperada, en poder del ene
migo. 

Furios los rusos por las perdidas su
fridas, se esparcieron por las calles sa
crificando á la mayor ía de sus habitan
tes en castigo de su patriotismo. 

U n oficial, seguido de ^uua turba de 
soldados, en t ró en una casa elegante 
que estimulaba la r ap iña de los saquea
dores. 

E n ella una dama se interpuso al pa
so de los rusos; pero és tos le pusieron 
al pecho las puntas de sus bayonetas, 
y aquella mujer, lanzando un grito de 
desesperación, cayó de rodillas á los 
pies del oficial p id iéndole la vida. 

—¡Nunca!—contestó el ruso. 
—Pero matar á una mujer indefensa 

es una indigna cobardía—repuso la víc 
t ima amenazada. 

—No; es un acto de just icia. 
—¿De justicia? ¿Qué he podido yo ha 

ceros? 
Y como exaltado por un recuerdo do

loroso, la dijo el oficial: 
—Oíd, señora: una noche vuestros 

compatriotas entraron en un palacio, 
que no les opuso la menor resistencia. 
E n él h a b í a sólo dos nobles ancianos, 
con su hija y algunos criados. Tres me
ses tan sólo faltaban para que aquella 
joven, cuya mano me hab ían concedido 
sus padres, fuera mi esposa. ¿Sabéis 
lo que encon t ré en el patio de aquel 
castillo? ¡Cadáveres , una hoguera y 
cenizas! ¡Oh! si no me suicidé en
tonces fué por cumplir un juramento 
que hice ante aquel crimen horrible. 
J u r é no dejar las armas de la mano 
mientras durase la guerra, y no tener 
piedad de ancianos, de mujeres n i de 
niños. Lo j u r é por las cenizas de la 
que tanto amé, y cumpliré mi juramen
to. 

L a infeliz, que escuchaba aquella re
lación, haciendo un exfuerzo desespe
rado, pál ida , temblando de horror, se 
refugió en uu gabinete inmediato. 

E l ruso la siguió hasta aquel asilo, 
pero de pronto se detuvo á la vista de 
un objeto que parec ía fascinar sus mi
radas. ¿Era una ilusión? ¿Era juguete 
de un sueño engañoso? No; n o . . . . A -
quel forro de piel de oso \ aquellos 
broches de oro que llevaban sus inicia
les. . . -

—Señora—gr i tó delirante,—¿de quién 
es esa capa? 

—De mi esposo,—contestó tnrbada 
la infeliz mujer. 

E l ruso apenas si respiraba. 
—¿Y dónde e s t á vuestro esposo? 
— A q u í , he r ido . . . preso en el lecho 

del dolor; que no le permite reunirse á 
los suyos para detender á su patria. 

—¿Es militar? 
—Como vos. 
— ¿ l i a estado en Eusia? 
—Sí . 
—¿Sabéis quien le dió esa capa? 
— U n ruso á quien salvó la vida. 
—¡Gracias , Dios mío!—exclamó el 

extranjero.—Ha llegado el d ía que tan
to deseaba. Nada temáis , señora; yo 
sab ré defenderos. Desgraciado de aquel 
que toque á uno solo de vuestros ca
bellos. 

Y , acto continuo, hablando á sus sol
dados les ordenó guardar la puerta, 
defendiéndola contra todo ataque. 

L a mujer, no vuelta en sí del susto 
que h a b í a sufrido, no sabía cómo inter
pretar tan súbi ta mudanza, pero su an
siedad se revelaba en sus inquietas mi
radas. 

—¿No adivináis , señora—la dijo be
sando respetuosamente su mano—que 
esa capa fué mía, y que debo á vuestro 
esposo la vida y la libertad? Condu
cidme á su lado para que vea que no 
soy un ingrato. 

Tranquilizada la dama, le llevó al 
piso alto, haciéndole entrar en una al
coba. U n enfermo descansaba en un 
lecho, y jun to al mismo oraba una l in
d í s ima joven, que l evan tó la cabeza al 
ruido de la puerta. 

Dos gritos resonaron á la vez. 
—¡Ivan! 
—¡Catal ina! 
Y los dos jóvenes se abrazaron estre

chamente. 
Aquella huérfana, adoptada antes 

por el Cap i t án Delaunay, era la pro
metida del oficial ruso. 

Firmada la paz, como Catalina no 
quiso soparse de sus padres adoptivos, 
I v a n pidió autor ización para residir en 
Francia. 

Y los dos matrimonios formaron una 
sola familia, conservando religiosamen
te como preciosa reliquia la capa que 
tan providencial papel r ep resen tó en la 
suerte de todos. 

LEÓN GOZLÁN. 

• A T .T!^ AC^TOIs r "VIBIRJD.AJD! 
En el improrrogable término de 30 días,, se realizan 

TODAS las existencias del popular establecimiento de te
jidos . _ 

LA P O E , 
situado en la calle de la Salud número 8, esquina 4 Rayo. 

SUCESOS. 
TENTATIVA DE ROBO. 

Según parte de la guardia Civil de San 
Antonio de los Baños, referente á la tent a-
tiva de robo en la finca de D. Gregorio Ge-
norio, distante una media legua de dicho 
pueblo y en dirección á la laguna de A r i -
guanabo, se sabe que de los tres individuos 
que allí se presentaron, uno de ellos se a-
cercó íi la casa do vivienda donde solo se 
encoatralja una mujor ^ quien le exigieron 

OOO F E 
DE LENCERIA Y ARTICULOS DE DIARIO CONSUMO. 

I^as familias deben aprovechar esta ocasión para surtir
se de cnanto necesiten, con una economía de SO por lOO. 

Rogamos al público una visita a esta casa para que vea 
con sus propios ojos como se ire»de barato cuando las cir
cunstancias lo esdgen» 
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treinta centenes, pero ésta, en vez d einti-
midarse ante las amenazas que le hizo di
cho individuo, se negó á ello amenazándolo 
con un revolver, po r lo que aquel tuvo á 
bien retirarse, lo mismo qus los otros dos 
individuos que se hallaban á unos 40 me
tros de la casa. 

Los individuos antes de marcharse le ma
nifestaron á dicha señora que ellos no que
rían pelear por lo que le rogaban no diera 
parto á la Guardia Civil. 

EN El i A G U A C A T E . 

La guardia civil del Aeruacate entregó al 
Juzgado Municipal de Caraballo á un sol
dado del Regimiento de Mar a Cristina por 
haber herido gravemente á otro compañero, 
nombrado Francisco López Nieto. 

También fueron detenidos tres individuos 
más por complicidad en esto hecho. 

FAIÍSA A L A R M A D E I N C E N D I O . 
A las nueve do la noche anterior,. so dió 

la señal de fuego on la agrupación 3-5, re
sultando falsa la noticia, 

Al sitio anunciado acudieron las bombas 
do ambas cuerpos. 

D E T E N I D O S . 

—El celador del barrio de Jesús del Mon
to, detuvo á un moreno, que había hurtado 
un canario con su jáula en la casa n? 44 de 
la calle de Santos Suárez. 

—Por asalto y robo á D. Guillermo Ruíz, 
vecino de Guanabacoa, de cuyo hecho di
mos cuenta en su oportunidad, fué detenido 
un pardo. 

D E R R U M B E . 

De la casa n? 161 de la callo do los Sitios, 
barrio do Peñalver, se derrumbó un muro, 
sin causar desgracias personales. 

F R A C T U R A . 

Don Sebastián lilat, vecino de Dragones 
n? 36, se fracturó la pierna izquierda por su 
tercio inferior, á consecuencia de una caida 
que sufrió en momentos en que conducía 
cargado un saco de azúcar. 

H U R T O . 
En una casa de tolerancia de la calle de 

Aguacate, accesoria por Empedrado, le hur
taron tres centenes á D. Romualdo Morán 
González, el cual acusa como autora del ro
bo á una parda que fué detenida, 

—Por hurto do 23 centenes y un reloj de 
oro, á D. Ramón Rodia Vila, fué detenido 
un pardo. 

H O R R I B L E C R I M E N . 

ISl Liberal de Manzanillo, correspondien
te al 27 del pasado julio, da cuenta del he
cho que sigue: 

"Salvio Vidal y Rosa Gamboa, eran casa
dos y vivían en un punto déla demarcación 
del barrio de Vicana: según de público so 
dice no daba muy buen trato el primero ála 
segunda, y se añade, que aquel pretendió 
valias veces enamorar á su suegra, como 
también á una niña de ocho á diez años, cu
ñada suya. Es lo cierto, que por esos ú otros 
motivos, concibe Agustín Gamboa dar 
muerto á su yerno Vidal, y para el efecto 
induce á su hijo Manuel y á Juan Tornés, á 
que le ausiliaríiu en tan nefando crimen, el 
cual, según se nos ha informado, practica 
ron aqnollo.s de la manera siguiente: 

Hallándose aufento do su casa el desgra 
ciado Vidal, en la noche del 3 de mayo del 
corriente año,pues enunióndesu esposaba 
bia ido á la de su vecino Joeó Doiníugn^z, 
distante una de otra como tres kilómetros, 
se apostaron en la cocina de aquella los re
feridos Gamboa y Tornés; como á las nueve 
de esa noche y al regresar Vidal solo, pues 
su mujer y Domínguez se habían quedado 
bastante retrasados, fué acometido por su 
suegro Agustín Gamboa con una gruesa 
mando de pilón y después de varios golpes, 
le dió muerto en el acto. Estando on osa 
operación llega Domínguez, al que así mis
mo tratan de acometer para que no fuera á 
denunciar el hecho, pero él suplica y promo
te no revelar á nadie lo que había visto y 
escapa con vida. El interfecto es envuelto en 
sacos por sus asesinos y echado al rio. "Ya-
rayabo," do donde lo extrajeron á los dos 
días por temor de que fuese visto, y enton
ces lo trasladaron á la misma estancia que 
él cultivaba y en una rosa como á cuatro 
kilómetros de la casa lo quemaron, estando 
ardiendo todo un día; luego le dieron sepul
tura y como recuerdo colocaron allí una 
cruz. 

Se nos asegura que pocos días después 
del suceso, dió parte la mujer del interfecto 
de que su marido, aprovechando un motivo 
de disgusto que hubo entre ambos, se había 
marchado de su casa sin saber hacia donde. 

Tan criminal hecho, que nadie sospecha
ba, permaneció en secreto poco más de mes 
y medio, hasta que revelado confidencial
mente al guardia municipal D. José Pino, 
éste, asociado de la Guardia Civil, princi
piaron á indagarlo; pero enterado de ello el 
coloso Juez Municipal de Vicana D. Ramón 
Rodés procedió auxiliado de su Secretario 
rio D. Rafael Silva á la correspondiente a-
veriguación sumaria, y antes de las veinte y 
cuatro horas ya el suceso estaba circuus-
tanciadamonte descubierto. 

Al tener conocimiento del indicado cri
men, el activo, recto é ilustrado Juez de 
Instrucción de este partido Sr. D, Santiago 
Ledo García, se constituyó seguidamente 
con el actuario SrBueno, Dr. León, Celador 
de policía y un guardia gubernativo, en el 
barrio de Vicana, practica ampliaciones y 
evacúa otros actos de carácter urgente, con 
lo cual puedo decirse que el sumario ha ter
minado; habiendo sido conducido á esta 
Cárcel por el Juzgado, bajo la custodia de 
dicho celador Sr. Sevillano y guardia muni
cipal, ios autores, cómplices y eucubridores 
de tan terrible parricidio, Agustín y Ma
nuel Gamboa, Juan Tornés, José Domín
guez y Rosa Gamboa. 

Con ol descubrimiento de tal crimen, que 
como consecuencia legitima lleva en si el 
inmediato castigo do los culpables, se ha 
prestado un buen seruicio á la recta y bue
na administración de Justicia. E l Liberal 
se complaco mnv muchísimo en hacerlo así 
público, enviando su aplauso al Juez señor 
Ledo, al sen or Rodés y á cuantos más fun
cionarios han contribuido á su eeclareci-
miento." 

PERIÓDICOS.—Nos han visitado del > 
domingo á la fecha: L a Abeja Médica, 
revista de medicina y cirujía; L a Con
fianza, defensor de los intereses de los 
"dueños de sas t re r ías ; L a Revista de A d 
minis t rac ión; Crónica Médico-Quirúr-
jica, con un buen ar t ículo dedicado al 
Alcalde de la Éfabana; L a Revista de 
Tabaco; É l Progreso CtlUnarío, ó rgano 
oficial del "Centro de Cocineros;" .Eí 
Liberat', E l JÜco de los Licenciados del 
Ejército', L a Caceta Médica Miínioipal; 
L a Enseñanza ; Boletín Oficial de tos Vo
luntarios-, La Revista de Agricultura, 
cuyo primer trabajo se t i tu la " E l ira-
puesto sobre los acucares," que entrañas 
sumo in te rés . 

A d e m á s t ambién nos lian favorecido 
con su visi ta los semanarios regionales: 
E l Heraldo de Asturias, con el retrato 
de D . Celestino Alvarez e i vocal del 
"Centro Asturiano' ' ; É i Éco Móñtañés; 
E l Eco de Galicia; Las Afortunadas y 
Laurac-Bat. A todos deseamos prospe
ridades sin l ímites. 

A MATANZAS POR LA MAÑANA.—ÍSÍO 
olviden nuestros lectores que el próxi
mo domingo 6, á las ocho de la maña
na, vapor de las 7 y oO, sa ldrá de Eegla 
para Matanzas un tren expreso ¿ e t a d o 
por la Empresa " E l Fén ix" , que regre
sa rá saliendo de Matanzas á las seis de 
la tarde. 

Reg i r án los precios de $'2.50 en Ia y 
$1.50 en 3a, ida y vuelta; y $1.50 en ia 
y I I en 3a, viaje sencillo. l í o hay co
ches de 2a 

Fijarse bien en que el tren de " E l 
F é n i x " sale á las 8 de la mañana . 

EN ALBISU.—Pone esta noche en es
cena—la "Ar t í s t i ca Sociedad"—El Co
razón y L a Mano —¡Bril lante opor-
tunidiid—para que llene los palcos— 
todo el sexo encantador,—aplaudiendo 
á la Alemany—en la Princesa Leo
nor! 

Ecos.—Un amigo nuestro qtíe síetn-
pre es tá al cabo de la calle en asuntos 
teatrales, nos dice que la Compañ ía de 
Opera Ital iana de D . Napoleón Sieni, 
se embarca en Saint Nazaire el 21 de 
de los corrientes, y l legará á la Haba
na, en el vapor francés, el 5 de septiem
bre, de paso para Méjico. No sería de 
exfrañar , agrega el referido amigo, que 
él indicado Sieni nos ofreciera entonces 
uu corto número de representaciones, á 
fin de dejar á los melómanos con la 
miel en los labios. ¿Será verdad tanta 
belleza? 

L A ESTACIÓN.—Hemos recibido el 
últ imo número de La Estación, corres-
pondieote al Io del actual mes, el cual, 
como los anteriores, es digno de toda 
recomendación y justifica la predilec
ción que el bello sexo dispensa á esta 
revista de modas, que es in té rpre te ge-
nuina del buen gusto en el vestir, con
forme á los últ imos caprichos de la 
moda. 

E l número de referencia publica pro
fusión de dibujos de elegantís imos tra
jes, entre ellos los siguientes: vestido 
escotado con pechera; vestido de batis
ta; traje de crespón; traje para señori
ta; vestido adoruado con bordados; ves
tido con chai y guarnic ión de encaje; 
vestido con vesta al revés ; capelino 
grande para niños; vestido adornado 
de volantes de tu l ; etc. etc. además re
parte dos hermosos figurines ilumina
dos y una hoja con 15 patrones. 

Se admiten suscripciones á L a Esta
ción en casa de su agente D . Clemente 
Sala, Habana 98, en cuya agencia se 
han recibido también Las Novedades de 
Nueva York, L a Velada, Blanco y 
Negro, L a Gran Via, Madr id Cómico, 
Barcelona Cómica, etc. etc. 

CENTRO PROVINCIAL DE VACUNA. 
—Mañana , viernes, se admin i s t r a rá en 
la Sacris t ía de J e s ú s María, de doce á 

En la de G-aadalupe, de 1 á 2. 

General Trasatlántica 
VAPORES-CORHEOS FRANCESES 

Bajo contrato postal con el Gtabiomo 
f r a n c é s . 

Para Tcracrnz directo. 
Saldrá para dicho puerto aabre o) día 5 da agosto 

el vapor francés 

Admito carga á fleto y paa ĵeroe. 
Tarifas muy reducidas con conocimientoti direotos 

pwa todas las' ciudades importantes de Francia. 
Los ficí"?re8 emulados y militaros obtendrán gran 

des yentaja» eA tJ#J*r por esta línea. 
Bridat, Moní'rog y Góíüe,, Amargura ntímero 5. 

ghgQ 101-55 10^25 

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA 
DE 

N A T U R A L E S DE CATALUÑA. 
Debiendo tíner Irgar el próximo domingo G del 

corriente íiies, á la? d6s dñ í.i íards en punto, la Junta 
general que anualmente celebra esta Sociedad, con
forme previene el artículo 35 deí Reglameñío, se avi
sa íi lo's señores asociados, se sirvan concurrir á la 
hora indicada á l6s salones de la Bolsa Privada, calle 
de Lamparilla mímefo 2, (Plaza de San Francisco.) 

Lo que de orden de) Sr. Director se hace presente 
par* goneval couocimieuti/', »íc6toendando'la asisten
cia ú. dicho acto. 

Habana, 3 de Agosto de 1893.—El SeoreiSriio. 
C l : ^ a3-3 d3-4 

una. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DE PAYEET. — Compañía 

d ramá t i ca de Burón.—Beneficio del D i 
rector.—La comedia, en tres actos, 
Clara Sol (estreno).— E l juguete Los 
Martes de las de Gómez, por siete jóve
nes aficionados.—A las 8. 

TEATRO DE ALBISU. — Sociedad A r 
t í s t ica de Zarzuela.—A las 8: Acto p r i 
mero de E l Corazón y la Mano.—A las 
9: Acto segundo de la propia opereta. 
. — A las 10: Acto tercero de la misma 
obra. 

CAFÉ DE TACÓN.—Todas las noches, 
á las 8, conciertos gratis por un sexte
to de escogidos profesores. 

FONÓGRAFO DE VILLASUSO.—Se ex
hibe todas las noches en el cafó " L a 
Abeja Moutañesa , " Obispo esquina á 
Villegas, con un magnífico repertorio, 
en local independiente y propio para fa
milias. Entrada: 10 centavos, conchi-
yendolas tandas con la canc ión " L a 
Risa.'-

SOQIEDAD ANONIMA 

HUEVA FABíilCA 0[ FOSFOROS 
LA DEFENSA. 

S E C R E T A R I A . 
No habiéndose podido celebrar la Junta general 

oriinaria convocada para el día 30 de julio próximo 
pasado, por fallado asísísnteB, de orden del Sr. Pre
sidente se convoca nuévaraeUte para el domiego 6 del 
corriente, & las doce del día, en el local que ocupa la 
nueva Lonja de Víveres Ul Comércio, calle del 
Baratillo mímertf 5. Cumpliendo ¡o dispuesto en el 
artículo 14 del Beglíimenío,- y eü la que habrá de tra
tarse de asuntos de interás jrara ía Compañía, con 
advertencia de que se celebrará dtfn el número de 
accioaistas que concurran. 

Hnbana, agosto 19' de 1893.—José L . Lópcss. 
9854 3d-4 3a-3 

Angeles 9, entre Reina v Estrella. 
ANTIGUA JOYElítA 

P X J DOS M A T O , 
i ü N D A D A E N 1870 POR 

M i c o l á s Blanco, 
Esta casâ  es la que más barato vende 

relojes y joyer ía fina de plata y oro con 
brillantes y otras piedras preciosas, 
todo garantizado. 

Ea la única casa en la Habana que se 
conforma con la mínima ut i l idad de un 
real en peso. L a única que vende los 
anillos de plata superiores á PESETA, 
otros más gruesos á 30, 50 y 60 centa
vos, y con letras de oro á peso, todo 
garantizado. 

A N I L L O S macizos de oro superior, 
garantizados, de 14, 16 y 18 kilates, i 
un peso, dos y tres respectivamente. 

Se compra plata, oro viejo, brillantes 
y toda clase de prendas usadas. 

ANGELES NUM. 9. 
C 1289 . 3-27 Los altos Carlos 111223, 

muy frescos, en la niisiua informarán. 
9142 4d-30 4a-31 

Frente á Belén.—Corapostela 112. 
S E A L Q U I L A N 

Los espaciosos y ventilados entretuclos capaces para 
vivir una numerosa familia. Informarán en la casa 
de Próatamos. 9189 alc-3-1 d-3-1 

S E V E N D E 
un fogón giratorio con seis planchas y chimenea, casi 
nuevo. Precio seis centenes. Rayo 88 puede verse. 

9254 alt 4-1 

7IDEIEEAS METALICAS. 
Depósito: JOSE CALIZO. 

Almacén de loza, San Ignacio y Sol. 
8217 26-9.11 

S A 1 T A T 0 R . 
la corv8W-,alemanaTdoJmasíooa8umo eo 

toda la israi do"'Cubár 

C E R V K A S A L V A J 0 R . 
racomendadaffoorao la'̂ rasai á puraT por 31* 

Crónica Jtfedjcowuirurgica de la ^Habana. 

C E R ^ E z \ S A U V AiTiO R.i 
novtíeneiTcidbísaícilico^no^tiene^máQTdí 

ft* por j'oiento íde*al(Ahol.'' 

C E R . V I Z i A i A l ^ A M R . 
A SO^por^ciento^de;: l'jSj^qUe^tomatf^nS) 

o'aja' les " toca' latsuérte fce Íiui^tirabu20nfe.de; 
patente. 

C E R T E Z A S A 

A 'tcdoŝ sTiŝ tavorecedorei' wî correspoude, 
un1 robalo util y de valor. 

C E R V E Z A S A L V 

Goleta N A T I V I D A D 
saldrá, para Borracos j- San C'ayetauo, pióximamente . 
el día 10. Informes el patrón, ñ bordo, \ 

De'pdsito. 

9351 
DEPOSITO; AIAEOÜM N. 14. 

C 1258 »lt 18»-S7 . 

E L DESENGAÑO. 
—tA dónde me conduces?—¡Ven cohCigo! 

—^Qné sombra esa es que nubló tu frente1? 
—Cállate por piedad, que el sou doliente 
oigo de un funeral si estoy contigo. 

—¡Loca ilusión! Creí que te salvaba 
—No: soy yo quien te arrastro en mi carrera. 
—Haz de mi ser lo que tu antojo quiera. 
No te baste mi amor: seré tu esclava. 

La tempestad de tu dolor extraño 
callará junto á mí: ¿no estás contonto? 
-Más horrible que nunca es mi tormeatíi. 

Dime, ¿quién eres, pues?—El desengaño.v 
Jacinto Gutiérrez Coll. 

Las ideas son un capital que no pro. 
duce in t e ré s m á s que entre las manos 
del talento. 

Rivarol. 

E l sueño después de las comidas. 
Dice un diario de medicina que exia-

te una preocupación univeraalmente 
admitida, sin que por eso deje de ser 
una simple preocupación que no tiene 
el menor fundamento de considerarse 
como un liecbo. Esa preocupación tan 
universal es la e r rónea creencia de que 
el sueño de spués de una comida es 
muy peligroso para la salud, porque 
puede ocasionar una apoplegía, indi
ges t ión y otras enfermedades, porque 
se supone, y en esto es t á el error, de 
que durante ol sueño es t á el cerebro 
congestionado, y aun cuando esto es 
cierto, es una congest ión normal, en 
cuyo estado e s t á el cerebro anémico, 
sin lo cual el sueño no sería posible. 
Abora bien: inmediatamente despiies 
de comer, el e s tómago necesita mayor 
calor y finjo de sangre para la diges
t ión, y como uno y otro acuden á tiem
po, dejando lít cabeza despejada y en 
disposición de conciliar el sueño, no 
es racional creer qae la naturaleza no 
sea en esto tan sabi* como en todo lo 
demás . Todos los anknales duermen 
d e s p u é s de comer, y basta los niños en 
los primeros años de su v ida se quedan 
dormidos en el acto que acaban de que-
¿Lar satisfechos de lactar. 

Cola trausparente para porcelana» 
Las colas que se emplean, por lo co

m ú n tienen el inconveniente de dejar 
huellas amarillas, cuyo aspecto es de
sagradable, sobre todo cuando los ob
jetos pegados son transparentes. E i 
procedimiento que sigue permite obte
ner una cola completamente incolorar. 
Se mezclan en un frasco muy bien ta
pado 60 gramos de cloroformo con 75 
gramos de caoütchouc cortado en tro
zos mtíy pequeños- D e s p u é s de d i 
suelto el caoíJíchouc, se a ñ a d e n 15 gra
mos de a lmáciga en l á g r i m a s y se deja 
macerar todo durante otího días , tiem
po necesario para que í a almáciga se 
disuelva en frío. La cola as í prepara
da se emplea como las colas vCenumcas 
comunes. 

Mezcla para evi tar l a e x i d a e i ó n de 
los t o r n i l l o s . 

Los tornillos de hierro, sobre todo Ip» 
que se encuentran en lugares húmedos,, 
se cubren pronto de orín. Cuando es
t á n atornillados en piezas metál icas, se 
fijan de ta l modo, que difícilmente se 
sacan, y á lo mejor se quiebran. Tor 
lo general, se emplea el aceite para 
conseguir extraerlos, pero no basta. > 

Por el contrario, una mezcla de acei
te v de grafito (lápiz plomo) impide por 
completo que el tornil lo se fije con de
masiada fuerza v le pro te je del or ín du
rante muchoH alosj ai mismo tiempfr 
que esta mezcla facilita la l igazón, e& 
un excelente l u b r i f i c ó t e y suaviza el 
paso del toruillo. 

Para pur i f icar el agua potable. 
De varias experiencias practicadas 

resulta que el agua que contiene pe
queños insectos en abundancia se puri
fica fácilmente, añadiendo algunas go
tas de una disolución de ácido cítrico. 
Todos los pequeños seres que contiene 
el agua mueren y caen en seguida al 
fondo, escapando muy pocos á la ac
ción del ácido. 

Este procedimiento es sencillísimo; 
además no hay n ingún inconveniente 
en beber el agua, puesto, quü el ácido 
cí tr ico es inocente: es eí ác ido de los 
limones. 

Dos amigos hablan de su autoridad 
en el domicilio conyugal: 

—En mi casa—dice uno do ellos— 
hay dos dueños : mi mujer es el número 
uno y yo el número dos. 

Pues en m i casa—contesta el otro 
—hay diez amos: mi mujer es el núme
ro uno y yo represento el cero. 

C H A R A D A . 
Verbo y nombre sustantivo 

Es de fijo mi total ; 
P r ima atestigua que escribo, 
Dos niega á carta cabal. 

Abad. 

Solución á la charada del número an
terior:— C A M I N O . 

JEROGLIFICO. 

i?:»d j t 

Solución al jeroglífico del número 
a n t e r i o r : — S I L V E L A . 
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